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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q_ D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Jaén y el 
Juez de primera instancia de Alcalá la Real, de los 
cuales resulta que D. Juan Martínez v D. Francisco 
de Paula Alejandre, vecinos de Alcauaete, propusie
ron ante dicho Juez interdicto de despojo contra su 
convecino D. Francisco José de Toro, fundáudole en 
que les habia perjudicado en el riego de las tierras 
que poseen en la parte inferior del barranco de la 
Tejera, primero por haber construido un estanque 
en las que aquel posee en la parte superior, y que 
siempre han sido de secano, conduciendo el agua por 
medio de un conducto abierto recientemente; segun
do, por haber colocado una presa al principio de las 
tierras de D. Francisco Adán, abriendo ademas una 
zanja en el cañaveral de D. Francisco de Paula Car- 
mona; y tercero , por haber comenzado una mina para 
llevar las aguas sin el riesgo de los hundimientos, 
echando al barranco toda la tierra ó cascajo que sa
caba de ella: que recibida información sumaria, com
pareció Toro manifestando, respecto de la zanja y acue
ducto, que la primera era beneficiosa á los regantes, 
y él segundo estaba en su derecho buscando el terre
no mas á propósito para conducir el agua de su dota
ción , alegando ademas otras razones sobre la cuantía 
del negocio y los tratos que habían mediado entre él 
y los querellantes; y habiendo acordado el Juez la 
inspección ocular del terreno, el Alcalde de Alcaude
te, en vista de la carta-órden que se le dirigió para 
.ciertos efectos . reclamó el conocimiento del asunto por 
considerarlo civilmente como dentro de la cuantía en 
que solo procede el juicio verbal, y penalmente como 
falta: que en la sustanciaron de esta competencia por 
parte del Alcalde compareció Toro sosteniendo la de 
la Administración, aduciendo en prueba una Real pro
visión de la Chancillería de Granada de 6 de Diciem
bre de 1794, ganada por D. Enrique José Rivilla y 
Ángulo contra D. José de Rueda y consortes sobre el 
uso y aprovechamiento de las aguas al sitio de la Tejera 
del término de dicha villa de Alcaudete, en la que 
aparece testimoniado el particular de unas ordenanzas 
de aguas formadas por el Consejo, justicia y regimiento 
de la misma en 1594, distribuyendo las de las fuentes, 
rios y arroyos del término por meses del año, según 
los frutos que tuviere cada tierra; y por el inferior se 
acuerda el sobreseimiento por entonces, conservando 
á los interesados el derecho de continuar aprovechan
do las aguas referidas, con arreglo á esta ordenanza 
general, lo cual fue confirmado por la Chancillería, 
con la condición de que el uso y aprovechamiento de

las aguas fuese con arreglo al estilo, práctica y últi
mo estado hasta entonces observado: que en vista de 
esto el Alcalde, después de fallar sobre su competen
cia , elevó las diligencias al expresado Gobernador; 
y requerido por este de inhibición el Juez, hizo cons
tar á petición del Promotor fiscal, por medio de cer
tificación del Secretario del Ayuntamiento de Alcau
dete, que en el tiempo que llevaba de ejercicio del 
cargo desde 1846 , y en el exámen que varias veces 
habia hecho de papeles y algunos libros capitulares, 
ni habia visto en estos disposición alguna referente á 
las aguas de la Tejera, ni en aquel periodo habia te
nido el Ayuntamiento en la dirección de las mismas 
intervención de ninguna especie, como tampoco ha
bia nombrado Alcalde para su repartimiento ( según 
el querellante afirma que se practica respecto de las 
demas fuentes de Amuña y otras distribuidas en 
1394) ni dictado acuerdo alguno sobre ellas; en mé
ritos de lo cual y de otros particulares, persistió el 
Juez en el conocimiento y resultó la presente com
petencia :

Considerando que no existe en el asunto en cues
tión disposición alguna de la Administración para el 
régimen ó nueva distribución de las aguas del bar
ranco, sino que por el contrario resulta del certifica
do del Secretario del Ayuntamiento de Alcaudete que 
éste de hecho se abstiene de toda intervención en el 
uso y aprovechamiento de dichas aguas, y Toro cree 
suficientes sus derechos de propietario y de partícipe 
para los actos de que se trata, en cuyo caso estos 
constituyen una cuestión de particular á particular, 
agena del conocimiento de la Administración;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 5 de Febrero de 1851. =■ Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de Ja Gober
nación del Reino-Fermin Arteta.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
la Subdelegacion de Rentas de la misma, de los cua
les resulta que, á consecuencia del Real decreto dé 
siete de Marzo de mil ochocientos cincuenta deci
diendo contra el Intendente de Rentas de León la 
competencia provocada por el mismo al Juez de pri
mera instancia de Valencia de Don Juan en el in
terdicto posesorio concedido por este al concejo de 
Villibañe contra D. Frutos María Sánchez por haber 
plantado chopos en un terreno que compró á la Ha
cienda en mil ochocientos cuarenta y ocho y el con
cejo tenia como de su pertenencia, el referido Sán
chez practicó cerca de la Subdelegacion las diligen
cias que estimó oportunas, las cuales produjeron el 
resultado de que el Administrador de fincas del Es
tado, representante fiscal de la Hacienda pública, 
propusiese demanda ordinaria de pertenencia ante el 
referido Subdelegado: que admitida esta, compare
ció el concejo en virtud del emplazamiento declinan
do la jurisdicción, fundado en que el terreno en 
disputa no fue comprendido en el anuncio de la su

basta ni en el remate, y que solo indebidamente pu
do incluirse en la escritura de venta, la cual produ
cía una cuestión sobre si estaba ó no comprendido 
dicho terreno en la venta, y en ella correspondía 
entender el Consejo provincial; pretensión que tam
bién dedujo dicho Consejo ante el Gobernador, y que 
produjo de parte de este la provocación de la compe
tencia de que se trata, no sin que antes hubiese des
estimado el artículo el Subdelegado: que todo el fun
damento del Consejo para asegurar que el terreno de 
la controversia no se comprendió en la venta se re
duce á que en el anuncio oficial solo se habló de 
veinte y cinco tierras y dos prados de la encomienda 
de San Juan, y que ni esta poseyó lo que pretende 
Sánchez haber comprado, ni fue comprendido en 
aquel anuncio y en el remate al mismo consiguiente: 
que á esto se opone por el rematante la escritura de 
venta, en la que, con referencia al expediente de 
subasta, se especifican esas mismas veinte y siete por
ciones de terreno, y en la última está expresa con sus 
lindes la de que se trata, ademas de que la Hacien
da sostiene que desde el último tercio del siglo an
terior y hasta la época de su incorporación á la mis
ma el terreno en disputa pertenecía á la encomienda 
y abarcaba la extensión que pretende Sánchez ; so
bre cuyo extremo de pertenencia y lindes se practi
có ya en el conflicto anterior , decidido en siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta, la diligencia de 
que los peritos tasadores manifestasen, prévia nueva 
inspección del terreno, que el aprovechado por Sán
chez era el que tuvieron presente al tiempo de su 
aprecio, por ser el que aparecía deslindado en un 
apeo general de la encomienda de 1777, y el que 
designaron ó declararon los llevadores:

Visto el artículo 10 de la ley de veinte de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta, que atribuye á 
los Consejos provinciales, y al Real en su caso res
pectivo, el conocimiento de las contiendas que ocur
ran entre el Estado y los particulares que con él con
traten sobre incidencias de subastas Ó de arrenda
mientos de bienes nacionales, y reserva á los Tri
bunales de justicia á quienes corresponda las cues
tiones sobre dominio ó propiedad cuando lleguen al 
estado de contenciosas:

Considerando, 1.° Que esta ley no es aplicable al 
caso presente en el artículo que se cita, porque el 
pleito no se ha promovido entre el Estado y el com
prador, único supuesto de que en él se habla:

2.° Que la cuestión que pretende suscitar el con
cejo de Villibañe, no solo no está en su derecho por 
no haber sido parte ni teuer ínteres alguno en el 
contrato, sino que es de todo punto extraño al liti
gio promovido, puesto que versando este sobre la 
pertenencia á la encomienda del terreno en disputa, 
queda en pie la reclamación de la Hacienda, ya se 
haya vendido ó no dicho terreno;

Oido al Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 5 de Febrero de 1851.— Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino-Fermin Arteta.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

MES DE ENERO DE 1 8 5 1 .

Estado de las pastas de oro y plata adquiridas y de las acuñaciones verificadas durante el expresado mes en las Casas de moneda de esta corte, Barcelona y Sevilla.
COMPRA DE METALES ACUÑACIONES. .

ORO. PLATA. Monedas de oro de i 00 rs. Idem de plata de 20 rs. Idem ídem de 2 v  4 r e a l .
TOTAL

Marcos. Onz. Ocfas. Tom. Gran. Marcos. Onz. Ochs. Tom. Gran. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.
en reales vellón.

Madrid....................  3,150 0 5 1 2 5,789 1 4 2 0 10.383,900 980,040 » 11.363,940
Barcelona........ f , . . .  189 4 2 4 7 214 2 3 4 11 314,200 304,300 » 618,500
Sevilla.......... .. 23 0 2 4 6 808 2 5 3 0 » » 89,429 89,429

Total...........  3,362 5 2 4 3 6,811 6 5 3 11 10.698,100 1.284,340 89,429 12.071,869*
Madrid 13 de Febrero de 1851 .=Ganga Arguelles.



PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S
Juzgado do la Capitanía general do Castilla la N u e v a .=  

En vir tud  do providencia del Exorno. Sr. Capitán general 
de esta provincia so cita , llama y emplaza á los herederos 
de Doña .María Fortúnalo L im a . v iuda (leí Capitón de caba
llería I). Manuel Sánchez Escobar, á fin d e q u e  tan  pronto 
como llegue á su noticia este aviso se presenten en el refe
rido juzgado, situado en la calle de Atocha , edificio de Santo 
Tomas, piso entresuelo de la izquierda , para  llevar a efecto 
lo acordado en una pro-videncia- dictada- con focha 6 do No
viembre último.

D. Miguel Alonso V-ibasante- y -Góiuxorar do! Consejo de 
S. M.f su Secretario honorario- y Juez de prim era  instancia 
de este partido judicial.

Por ot presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con dcrech» á ios bienes que constituyen 
la capellanía fundada por el licenciado D Luis Antonio de! 
Castillo, beneficiado y cu ra  que  fue dg las iglesias de ios 
lugares de Santa  Fe y Guecliar, del.obispado de esta pro
v incia ,  servidera en la igléáia parroquial del lugar de A i-  
haniáy dotándola con varios bienes que radican en su tér
mino, para  que sa presenten por sí ó por medio de procu
rador en este juzgado en el término do 30 dias á usar de su  
derecho, pues asi lo tongo mandado en expediente que se 
ins truye  en este juzgado á instancia de Blas Rodríguez A r
cos, de dicho Albania.

Dado en la villa de Canjavar á 22 de Enero de Í 8 3 l . =  
Yillasantc.==Por mandado de S. S.,  licenciado Antonio José 
Gane I,
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CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL DÍA
pa ra  la sesión pública del viernes A i  de Febrero de 18o í .

D iscusión de los d ic tám enes d e  ias com isiones so b re  m odificación d d  
B anco y  clasificación de  c a r r e te r a s ,  y  le c tu ra  de  Jos p ro y e c to s  de  ley  re 
lativos al T rib u n a l m a y o r de C u en tas  y  á los b ienes de  la o rd e n  de San 
Juan.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .
Sesión del día 13 de Febrero de 1851.

A brese á las dos con la lectura y  aprobación del acta de la sesión de 
ayer.

El Congreso queda enterado de una com unicación del Sr. Salido, ma
nifestando no poder asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Jura y  tom a asiento un Sr. D iputado.

ORDEN DEL D IA .
Continúa la discusión pendiente.

El Sr. OLIVAN: S eñ ores, siento no habeF concluido a y er  mi discurso, 
porque m e veo en la precisión d e  ocupar h o y , y  acaso m o l star, la aten
c ió n -d e l Congreso. También siento que m e tocase hablar después que la 
discusión habia tomado tal g iro , que naturalm ente debió suscitar grandes  
em ociones, pues me pareció divisar cu estiou es de p o d e r , y  cuando no de 
existencia , ai m enos de consistencia m inisterial. Los ánimos pudieron q ue
dar d ispuestos á dar á m is palabras una significación de actualidad y  de 
intención que ciertam ente no tenían.-'Lo d:je y io rep ito : he h ablado.en  la 
región de i¿s U orías; á nadie he a lu d id o, no ataco por la esp a ld a , ni de 
dostado, ni con em bozo.

La ocasión p uede ñ o  haber sido favorable á mi propósito de razonar 
desapasionadam ente, mas no rae fue dado escogerla. En el ano do 1840 
cuando se trató ea  el Congreso de testam entos m in isteriales, si hubiese  
habido discusión y  me hubiese alcanzado la palabra, me habría producido  

* en ios mismos térm inos que ah ora , vin iendo á parar á iguales con clusio
nes. Quisiera que nos hallásemos seis m eses mas a tia s  ó seis m eses mas 
ad elan te; pero el hecho es que desde el año de 40 uo se ha presentado mas 
coyuntura que la actual, y no he debido desperdiciarla. Los Sres. D iputa
d o s habrán observado que no acostum bro m ezclarm e en otras cuestiones  
que las que prom eten resultados útiles é inm ediatos; á ellas acudo con  
mis débiles fuerzas y con decisión.

He tenido qué poner de manifiesto el m al, pues que trato de indicar el 
rem edio. No será cargo á m í, ni será d iscreto de su parte el que alguien se  
resien ta , asi com o se pondría en ridículo ei enferm o que al leer la d escrip 
ción de su dolencia en el tratado d e  un nosologista se  incom odase en v ez  de 
aplicarse los m edicam entos alli propinados para su curación. Por tales sus
ceptibilidades seria necesario desterrar de los teatros tod as las com ed ias  

. d e.carácter  y  de costum bres.
En cuantas adm inistraciones se han sucedido en lá ép oca  constitucional 

be tenido y conservo amigos* y  me honro de ello; resp eto  sus p ersonas y  
tolero sus opiniones aunque no apruebe todos sus actos; y  no les hago tan 
póco favor ni los em pequeñezco hasta el punto de tem er que m e retiren  su 
am istad por mi m odo de considerar la cuestión p r e s e n te , cu an do aspiro á 
formar costum bres políticas, que todos sin excep ción  desearán com o yo  ver  

-  consolidadas.
. D espués de haber dem ostrado ayer  la com p eten cia  del Congreso de 

D iputados para examinar todos los actos m inisteriales en vida y  en m uerte  
d é lo s  Gabinetes; después de haber patentizado que la regia prérogativ.ano  
se  deprim e por ello, sino que se respeta y  en a ltece , pasé á m anifestar hasta 
q u é  punto podía llegar la trascendencia del vicio que com bato si no se le 
p o n e  correctivo , siem pre en el supuesto dé que ex ista , pues y o .n o  poseo  
datos auténticos, y  últimamente procedí á refutar y  deshacer fas obligacio
nes q u e  pódrian ponérsem e en contra dé las opiniones y  doctrinas que  
estoy  . sustentando. . * ■

D ije que en un M inisterio dim isionario ño queda mas que una carga, 
carga de orden m uy e lev a d o , y  que toda la parte discrecional y  graciable 
desaparece com p letam en te; y  ahora añadiré q u e , si com o esculpaeion se 
me alegasen ias im portunidades y  exigencias dé última hora, contestada: 
rechazadlas, q ue otros lás han rechazado.

,,.P ero s e  m e dir á que no hay razón para oue un Ministro hada oí m o- 
.mento de su relevo deje tíe premiar el mérito''donde lo hubiese reconocido  
o lo'-reconociese. Es yá ta fd e: mucha presunción habia de ser la del que 
se ere ve  sé um eo capaz do a ce ita r , a ú n e n  los m om entos en que ya no le 
com pete y mucha desconfianza la su Va con respecto á su sucesor. Al su
cesor es á quien toca, con la cabeza serena v  despejada, en la plenitud de 
sus derechos y segur, las combinaciones que adoptare, apreciar las circuns
tancias y  recom pensar los m erecim ientos de tod os, hasta de los mismos 
Ministros salientes. Porque si los Ministros salientes son acreedores áA ra-  
mas y  distinciones, no son ellos quienes han de graduarlo, sino otros 

. terminar este punto solamente me falta decir que si en v én o ra -
vlíior o!a J egia coriJ°  medio de defensa propia se intenta

1 t U)f 2mei diamgo* entro la Corona y sus M inistros, nada 
Daclai mf s con.-titucüonal. Pero eso ya  esta hecho por la buena 

doctrina, nadie trata- ae averiguar la precedencia de la iniciativa puesto  
que siem pre es entendido que el bien procede de arriba y  el error de 
los concejeros Pero si con destreza se  quieren suponer ó hacer traslucir 
im posiciones de la Corona y  requerim ientos d é  ob ed iencia  á .un  M inistro 
moribundo para concesión de m erced es y gracias eñ aquel trance á per
sonas extrañas ó a sus com pañeros, ó á sí m ism o, ¿quién no ve en esto

ñ S .V iJI e r a »lrn que raya en Y aun e n -sem ejante hipó
te sis , ¿ n o  le ocurre a cualquiera la contestación del Ministro al Monarca? 
* Sen° r ’ a£ rac,ezco t o r c e d  y la d istinción , mas ruego á V  M bue dcie  
en t n r W f l  en toda,3 * *  Partes a l lib ro  consejo de  mi s u c e so r .»  ¿ H a b r ía  
en tq t^s reg io n es  otra* cosa mas que aprobación y  aplauso para una c o n -  
du c ta  taú  digna y  ta n  ¿roble, y  al m ism o tiem p o  üm  sencilla y  n a t u r a l ?

La prodigalidad d e  dádivas y m erced es , la generosidad  en la d espe
dida no se conciben sino en la política personal; esa plaga que por fortuna 
aun no sa ha introducido en España, y  que procura aum entar su clientela  
y  sus hechuras para que sirvan mas adelante de peldaños á su vuelta al 
poder, j Raro m odo de intentar volver a! poder sem brando el propio d es
crédito: Dios nos libre de ver é n tre  nosotros esa política personal que en  

I o íros países ha traído adversidades á M onaicas sabios y  anulado a M mis- 
! tros em inentes, la que sugiriendo á b s  hom bres la vanidad de creerse m - 
i d isp en sad les. los induce á em plear medios que los con vierten  en hom bres  
¡ m edianos, y acaba por hacerlos imposibles. La política nacional, la política 
; gran d iosa , que. aunque se v.ea acosada y  rodeada de m in gas no desciendo  
1 ¡i d efenderse por la intriga sino por sus propios a cto s , ap oyánd ose en el 

espíritu púb lico , la que fom enta los in tereses m orales, in telectuales y ma
teriales del pais, la q u e hermana la libertad con el ord en , la que so ste 
niendo principios de autoridad desarrolla el verdadero p rogreso , esa es la 
única política propia y  digna de los hom bres elevados y d istinguidos, la que 
deben honrarse y satisfacerse de llevar adelante la tem porada que les to
que dirigir los negocios dei E stado, y la que p u ed e prop orcionarles un lu- 
g tr envidiable en la historia.

Ahora bien, ya se mire á io pensado, á lo p resen te ó á lo futuro, con 
viene quedos ánimos se preparen para adoptar en su oía una resolución. 
Los 'Ministerios sobre vinicntes difícilmente se desprenderán  del m iram ien
to , que otros calificarán con otro nom bre, en cu ya  virtud se dolerán, se 
disimulen y  se dejan correr actos de ultima voluntad do su s  an tecesores, 
aun cuando esten  d istantes de m erecer su aprobación, Los únicos M iniste
rios que acom eterían sin vacilar son los de cam bio de sistem a c de par
tido; mas esos a buen segu ro 'q u e no encontrarán testam entos por delante.

A ¿ui se indicó dias pasados por un Sr. D iputado la intención de p e 
dir neta de tod as las provisiones y  nom bram ientos hechos en un d ep ar
tam ento m inisterial del último Gabinete durante un b reve período; el se
ñor Ortega deseaba ten er lisia de las gracias concedidas por todos los d e 
partam entos del m ism o, y  yo  encuentro que seria m ejor y llevaría m as 
carácter de generalidad y  circunspección  el reunirías de todas las transi
ciones m inisteriales desde el año de 1834 acá.

Parecerá una paradoja, pero no tengo por mas fací! el realizar datos 
de todos los Gabinetes constitucionales, que de uno solo. Sin em bargo, 
no se pierda de vista q ra  si rea lm ente-existen  algunas m erced es testam en 
tarias de ias oue no se  d ic e n , ni públicam ente se confiesan, es probable  
que esten encubiertas y  artísticam ente disfrazadas para que no aparezca  
su irregularidad, en lo*cual es de creer que se h aya adelantarlo no p oco. 
No sen a  im posible, á pesar de esa d iligencia, restaurar y  restablecer ca
da cosa en su sor y estado, con fechas y  señ a les; ¡a verd ad  podría po
nerse com pletam ente en claro; pero ¿sucederá a si?  ¿H abrá quien se  p res
te denodadam ente á es te  serv ic io?  D esde ahora digo que no: si aquí se  
cifrase toda la esp era n za , p od iia  resultar un golpe en  vago , una buena  
intención frustrada v  una im potencia manifiesta.

Hablo en el sup u esto  de que en cualquier ép oca  hayan ex istido  h e
chos censurables; ó mas si con pleno conocim iento d e io que puede acon 
tecer se traíase de pedir noticias, no seria yo  quien m e opusiera , no por
que confiara en ellas, sino* porque al cabo toda dem ostración m e p arece  
bien siem pre que m anifieste deseo é intención de extirpar abusos pasados  
ó ven id eros, y  sob re tod o , porque será un punto de partida de d ond e  
pueden y deben salir m edidas legislativas que hacen sum a falta entre n os
otros.

Ya es un gran paso la discusión actual, satisfacción á la espec.tacion  
pública, pábulo á la prensa p e r ió d ic a ,.y  satisfacción tam bién á la s in cer i
dad en el ejercicio del poder. El efecto moral em pieza d esd e lu ego, e s p e 
cialm ente si se levantan v o ce s  mas elocuentes y  autorizadas que la mia á 
sostener doctrinas, principios y sentim ientos que por nadie pueden ser  
contradichos en este  recin to ni fuera de él. Podrá negarse la ex istenc ia  
de hechos ab u sivos, y  y o  celebraría que asi se  dem ostrase. A firm aciones 
por un lado y denegaciones por otro , no bastan Apruebas satisfactorias en 
todo caso. Podrán n egarse  los hechos ab usivos, pero nadie habrá que 
em prenda su d efen sa , y  m enos su apología.

Mas no debe con ten tarse el C «egreso con el e fecto  m oral; es p r e 
ciso ir algo tm a s' lejo C onviene preparar ciertas d isp osicion es que , al 
m ism o tiem po que regularicen  la gestión de los negocios públicos en  E s
p aña , rem ondan  á lo que el país ex ige  de n osotros. En ello no puede  
haber d iversidad  de o p in io n e s , puesto que se  trata de m ejoras , cual
quiera que sea el m odo d e ver las cosas que hayan pasado.

En ello está tam bién interesadísim o el G ob iern o, este G obierno que 
ha proclam ado la econom ía , porque ¿q ué es la econ om ía?  El órd en , el 
arreglo. Pensar que se puede realizar de golpe un ahorro de m uchísim os  
m illon es, es com pletam ente ilusorio; n a d e  lo espera d e los que conocen  
el estado de los n egocios públicos; p ero  sin  rebajar el m érito  de las A dm i
nistraciones an teriores, preciso es con voluntad  firm e consolidar la m ar
cha em p ren d id a, arm onizar los elem entos de acción  , crear confianza, 
adoptar las m edidas que ya tocan a su m ad urez, y  que no pueden  retar
darse. Todo élio dará résu ltad os, p orq u e el arreglo continuado produce  
efectos que parecen fabulosos. Si h ace  dos años se hubiese em pezado e s 
tañam os m uy adelantados h oy; si h o y  em p ezam os, ad elan tarem os; y si 
nada se hace poco podríam os esperar. N o p uede el C ongreso tom ar r e so 
lución en este m om ento, pero cierto asentim iento su y o , cierta aquiescen
cia aunqus tácita , me sea  suficientes para animarm e en el propósito de in
d ica r , estim ular y  .prom over Jas siguientes tres reso lu c ion es:

1.a Una le v  en  cu y a  virtud se de laren nulas las co n cesion es  d e  em 
p leos , su e ld o s, h onores, con d ecoracion es, indultos, con d on ac ion es , y nu
los los contratos pasados con el Gobierno ó sus d ep en dencias si en el tér 
mino de un m es no se publicaren.en  la Gacela  de Madrid. Esta es la pu
blicidad, esta es la p reven c ión , este  el co r rectiv o , cu y a  eficacia nadie d es
con oce , y que rio o frece dificultad ninguna. La publicidad  la propuso en 
parle el M inisterio a n ter io r : no se hizo ; estam os en el caso de hacerlo.

2.a Otra ley  que arregle las d iferentes carreras del E stad o , señalando  
los estu dios preparatorios y las pruebas para el in g re so , estab lecien d o  el 
ord en  de ascen sos por antigüedad y  por m érito , equ iparando y  asim ilan
do todas ias ca teg o r ía s , y  -limitando el p erson al en las clases elevad as. Si 
alguna variación co n v in ie re , hágase por l e y , previa dem ostración de la 
necesidad, f ié  aqui el órden* la regu larid ad , el e tím ulo , el buen serv icio  
del Estado.

3.1 . El establecim iento .d e  com isiones de visita nom bradas por los C uer
pos colegisladores para ejercer  una alta in speccioh  en ciertos ram os d e la 
adm inistración pública. Esto p arecerá  asunto del mas delicado exam en ; y o  
lo considero com o m uy eficaz y  com o com plem ento de las m edidas an te
riores. Perm ítansem e sobre ello b revísim as palabras.

Me p arece haber dicho a yer  que en  Inglaterra la Qámara de los Co
m unes nom bra cuantas com isiones d e visita  juzga op ortu n as, y  ninguna  
se citará que no h aya  producido utilidades p ositivas , aun en aquel pais de 
tan inteligente adm inistración. N o so tr o s , que mas q ue el de Inglaterra h e
mos solido seguir el ejem plo dé la F rancia , vam os á proceder uno de estos  
dias a! nom bram iento de la com isión de v isita  encargada de inspeccionar
las operaciones de la D irección de la deuda p ú b lica ; y  el Gobierno acaba  
de proponer en un p royecto  de le y  otra com isión dond e entran tres S en a
dores y tres D iputados. ¿C on qué ob jeto?  ¿Con el de inspirar confianza á 
los. acreed ores del E sta d o ? ‘Sí; pero  tam bién para inspirar confianza y  
seguridad  á las Cortes. P u es lo que es bueno en un ram o , ¿por q ué no 
lo será en otro? ¿Por qué no hacerlo  ex ten sivo  al T esoro , á la con tab ili
dad y  al Banco n acional, si algún día llega á estab lccerse?

En un folleto im preso hace cerca  de dos años, en estudio d e  la sol
vencia general de las obligaciones del E s ta d o , arreglo del Tesoro y  dem as 
de H acienda, escrito  por uno d e d o s  hom bres mas ilustrados y  reflex ivos  
de nuestro p a is , y  que tpngo obligación de m encionar en esto sitio p orque  
lo m erece , y  porque do allí se han sacado algunas de las buenas d isposi
ciones que contiene la n aciente ley  de contabilidad, se in siste , en tre  
otras m edidas de utilidad in con testab le , sobre el establecim iento d e las c o 
m isiones de visita da cada uno de ios C uerpos C olegisladores. Al adoptar  
y  sostener lo esencial de esta id ea , m e fundo en dos con sid erac ion es ca
pitales.

La prim era es que falta enlace ó trabazón en nuestra organización p o
lítica. El C ongreso oye , pero no v e ;  y hay casos en que necesita  confron
tar y com probar. ¿C ree el C ongreso , cree  ia com isión de P resup u estos  
que saben la verdad  de cuanto pasa en las d iferentes d ep en dencias de la 
Adm inistración pública? No tienen tiem po para ello, ni podrán nunca en te
rarse si- no se m ueven de los sa.onos de este edificio. ¡Si á duras penas p u e
den saberla los M inistros en los p orm en ores 1.

Se me objetará inm ediatam ente que esa es una invasión y una d escon 
fianza inm erecida del G ob iern o; p ero  con testaré  que no es desconfianza  
de determ inadas p erson as, sino* un m odo d e asegurar la propia con cien 
cia^ Todas las le y e s , tod cs los regiameri os d e administración-, toda la or
ganización p o lítica , todas las estipu laciones 'de lás em p resas particulares  
son de nuilua in terven ción , de com p rob acion es, y si se quiere de d e s 
confianza. La satisfacción del que adm inistra b ien con siste  en que sean in
tervenid os y exam inados sus actos; él descargo de los llam ados á m irar 
par h.-s in tereses públicos con siste  en  la conciencia de h ab er-tocad o  la 
verdad de las coFa% H é aqui Gl caso  del M inisterio v el 'Parlamento. El que 
observa no ob stru ye , no in terru m pe, no p ertu rb a; el observado obra 8 i-  
brem enle dentro del círculo de sus atribu ciones; y  puesto  que la ob serva
ción ha d e tom ar la m edida d e ’sú capacidad , tendrá ese  nuevo éstíftíulo á 
la aplicación y al trabajo. Si un p intor ejecuta;un cuadro, ¿d irá  que le in
vaden y estorban en la obra p orq ue d espu és de conciuioa haya de ex p o 
nerse al público? La inspección es uña garantía á jos M inistros, un estí
mulo á los buenos em pleados, y  un m edio á los * hom bres - parlam entarios  
para adquirir ei conocim iento * íntim o y  verdad ero  de ios negocios del 
pais.

• Es mi segunda observación que las com isiones dé v is ita , sobre reali
zar m uchos b ien es , pueden p reven ir y  evitar m uchos males. No corno

pesquisas tem p ora les, que poco adelantarían, sin o  com o in stitu cion es p e r 
m anentes y  resp etad as habrían evitado ó m inorado m ucho los q u eb ran tos  
que han sufrido los in tereses públicos en estab lecim ien tos d e créd ito  de 
Madrid durante la pasada cr is is  m ercantil y  m onetaria.

Aun en las a d versid ad es in ven cib les  sirve de m ucho alivio y  aplo
mo el que haya quienes tengan la incum bencia d e v ig ilar, d e acudir ó 
de p roponer m edidas reparadoras. E sas com isiones., s e ñ o r e s , q ue ya  po
dem os decir que ex isten  , y  que ú nicam ente se trata d e am pliar, son las 
que entre otras ventajas pueden com p letar un buen sistem a y  alejar para  
s iem pre hasta la idea de los testo m én tos m in isteriales.

ÍXo presum o de que esta idea sea in m ed iatam ente a co g id a ; p ero  oca
siones vendrán de rep rod u cir la , y tengo e sp era n za d o  que al fin ha de pre
va lecer , porque es ú til, y  lo útil se abre cam ino.

R esum ien do , porque no d ebo prolongar mi d iscu rso , el C ongreso de  
D iputados es com p eten te para exam inar los actos m in isteriales de cualquier  
ép oca ; ia régia p rerogativa se resp eta  y acata en este  exám en : y  y a  es 
tiem po de que se tom en d isp osic ion es d e p ub licidad  y  regularidad  en la 
A dm inistración pública, con el carácter de perm anencia conferido por las 
le y e s , mejora, de p resente y p rosperid ad  en el p orven ir . La Iniciativa d e e s -  
tas d isp osicion es la ap etezco  naturalm ente de p arte de} G obierno, y  m e 
asisten  m otivos para creer  qué si el Gabinete actual no se  ha ocupado for
m alm ente de ellas en el corto  periodo que. lleva  d e ex iste n c ia , algunos de 
sus dignos individuos las acogen con ca lor , y  todos profesan su doctrina.

Quisiera que no pasase mucho tiem po sin que se trajese á las C órtes 
alirfino d e  esos  p ro y ec to s  : ;de Otro m qdo sería en  mi una' o b lig a r o n  el 
recordarlo, y  podría llegar el caso d é y q u e  m e; p arec iese  n eífS á ja d  
d e con secu en cia  él p resentar p or prim era v e z  en  mi vida tfha p ^ | |S s i -  
eioo. E spero confiadam ente no* verm e en tal cófiftieto.

H e con clu id o , señ ores. lio  d icho ío q ue de años atrás tengo p é í ^ o :  
no sé s i s e  m e con testará  con palabras.©  con razones. A lás•pR lábras^jijr  
elevad as y  e locu en tes que sea n , les c^ ió .Ja  im portancia qué p a la b r a í^ e -  
r c c e n ; las razones las '-pesaré según d ito /c o r tá is  facu ltad es C offg& so 
las juzgará. D e tod os m odos m e s ien to  tran q u ilo ,p or haber cutíDpIid^ con  
un 'd eb er , sin otras m iras mas que el exc lareo lm ien to  d e ía v e r é á d , sin 
otras con sid eracion es mas que las del bien p ú b lico , con m iram iento y con  
seren idad . ,No he tratado de ...concitar .las pasiqQ8,¿.,.. .p o rq q e . la&. pesiqaes 
exaltadas pocírian llegar  á p roducir escándate sin  fr u to , V y o  por el coíi- 
trario busco fruto sin escándalo.

El Sr. SEIJAS LOZANO: El C ongreso com p ren d erá  que no puedo  
m enos de usar d e la palabra una vez 'que ay er  s é  me" hizo un ataque por 
el Sr. Ortega resp ecto  á la creación  de la D irección  d e U ltram ar, uno de 
los actos d e que m as m e en van ezco , N o creía, y o  que se hablara de gLal 
tratar del testam ento m in is te r ia l, pues la fecha del R eal d ecreto  creando 
la D irección  d e  Ultramar hace creer  q u e aun no podia p resum irse que 
aquel Gabinete se retirara del p oder. T am poco creía  y o  que el Sr. Olivan 
dejára d e-d efen d er este  acto co m o  no p erten ec ien te  al testam ento m inis
ter ia l, ya  que S. S. se  ha colocado en el terren o  de la im parcialidad. Perp 
ya que no lo ha h ech o , y o  m e felicito  d e está ocasión  para h acer presénte 
que aquel acto no causó gravám en  alguno al erario. Para D irector con 
o0,00ü rs. se  nom bró una persona que gozaba 60 ,0 0 0 ; para Subdirecto?  
nom bré al que era D irector de Aduana?, sin aum entar su sueld o; para otra 
plaza se nom bró al Sr. Garay con  35,000 rs., el cual disfrutaba 40J)00; y  
para una vacan te de 35,000 rs.. que resultaba se nom bró al Sr. Basa, que 
tenia de cesantía, y  cobraba sobre Ultramar, 40,000 rs. E stos fueron los 
em p leados; n inguno n u e v o , y  ninguno recargan d o el presu pu esto . ¿M ere
cía por esto  ún a taq u e?  ¿A caso  por- los dem as actos d e mi. adm inistración?  
Perm ítam e el C ongreso que refiera algunos d e e llo s , b ien  con ocidos de 
p erson as que se sientan en este  recinto. ; • I ¡ ; /  h

A ntes de mi entrada ea el M inisterio, el D irector d e fincas del Esta.- 
do tenia hecha una prop uesta  para una adm inistración vacante en fayór  
de un herm ano m ió: en tré  en  el M in ister io , y  ex ig í otra prop uesta  para  
no nom brar á mi herm ano. V ino d esp e es  otra p ropuesta  para o tra .á d m i-  
ñistracion igual en lás B aleares en favor 'd é  im prim o mió , y  también'-la 
rech acé y nom bré á distinta p ersona. P ero  no debo m olestar al C ongreso  
refiriendo m as h echos*de esta n atm aleza; solo d ir é ,.s e ñ o r o s ,.q u e  d esp u és  
de 24 años de m agistratura en tré p obre en  el p o d e r , y  ab salir- de’ 'él he  
vuelto á mi casa á ganar mi subsistencia con  el sud or d e  mi frente.

Cuando tu ve la honra d é  encargarm e deí M inisterio de Hacienda ex a 
m iné d eten id am en te  el p resu pu esto  d e  in gresos y  el d e  g a s to s , y  m e*con
v en c í de la n ecesid ad  de m odificar algunas ren ta s , lo cual habría de pro
ducir un défic it que podría cu b rirse  dando d esarrollo  á c ie r to s .‘m edios de 
riqueza pública. Las carreteras gen era les , los can a les de riego  y. návegj^- 
cion , los cam inos de h ierro , q ue el Gobierno deb e hacer por sí ó gá iá n ti-  
zar sob re ellos ún ín teres m ódico ; to d o  esto  contribuirla al áumeñt'o de 
nuestro c o m e r c io ,.d e  nuestra in d u str ia , y  al fom ento  d e  J a s ,  a r le s , ele
m entos tod os de la riqueza de las n acion es. Y o creiá  que é l p rim er deber  
de un M inistro de H acien d a , que palpa la n ecesidad  de m ejorar lasirqntás  
era procurar los m ed ios de a tender á las ob ligaciones del T esoro ; íy conr 
ven cid o  de que'la Península sola no basta á esto , fijé la a tención  eú Ultra
m ar, y  vi en la Habana terren os in m en sos baldíos que pueden  producir 
m ucha r iq u eza , y  vi que las C anarias, p o b r es  y  d esgraciadas hoy, tienen  
un p orven ir  rico y p ró sp e ro ; y  vi asim ism o q ue d é P u er tó -R ico  y  Filipi
nas se  p ueden  obtener, m a y o res  in gresos que los que se  ob tien en  h oy., es
tab lec ien d o  sobre tod o en tod os aquellos p a ises órd en  ad m in istrativo  y  
econ óm ico  y un s is tem a d o  contabilidad c laro , h aciend o quérin d añ tougfú ' 
tas ante el Tribunal m ayor para que pueda ex ig irse  responsabilidad  á los 
funcionarios que incurran en ella. T odas estas con sid erac ion es  m oti^aroii 
la creación  de la D irección  de Ultramar* pensam iento  que llevé al Ministef- 
r io ,  y  que por tanto no fue im provisado en 1 s últim os m om entos del GaL 
bínete. ' ’

Aqui deb iera  concluir, si u nas'palabras pronunciadas a y e r p o r  el 
ñor P resid en te del C onsejo de M inisiros rio m e detuvieran  aun u'n m om en
to. R econ ocien do • S. S. en el D uque de ’Valfcnciai los m éritos y  serv icios  
en u nciad os por el Sr. M arques de P idal, dijo que d eseab a que el D uq u e de 
V alencia conquistase otra gloria aun m ayor y  mas d u rad era , fiján d ose:£n  
las cu estion es adm inistrativas y  estab lec ien d o  ó r d e n , Claridad y  reguíarir 
dad en la A dm inistración , y  venia á rieducir.de esto  la retirada d el .señor 
B ravo Murillo del M inisterio., D e ello  pudiera in fer irse : 1 .Y  q ue el Dpque 
d e V alencia era enem igo d e  esc ó r d e n , claridad y  regularidad  d e la Adr 
m in istrac ion ; y  2.°, que los que form ábam os parte del m ism o M inisterio  
éram os tam bién enem igos de dichas cosas. ¿Pues qué, séñ ores, e l S h  Duque 
de V alencia no era tan buen adm inistrador com o m ilitar y  hom bre de É sr  
la d o ?  Y o p regunto  á tod os, recorrien d o  la historia de esto s últim os anos, 
¿ h a y  alguna m edida profunda'que no haya sid o  acordad a  d u rante-el. M i
n isterio del Sr. D uque d e V alen cia?  Si nos fijam os en la refqrm a d e  la 
C onstitución, ¿n o  fue hecha en tiem po 'dé! D uque d e V alenéiá , ’ y  nóAá 
p rop uso  él m ism o?  • /  : T / cL?

Si consideram os que la reform a adm inistrativa del p a is’estableqiq^ejsQS 
C onsejos, garantía gran d e , inm ensa de los d erech os di; los ciu.dadahbs';'Si 
nos fijam os, señ o r e s , en el sistem a tributario., en esa grj.n ret'orpa^ que 
sacó del caos á- las rentas públicas para entrar en u-u sistem a , ¿ n o .y a  
unido á él el nom bre del D uque de V alen cia?  Si nos fijamos' éñ la íe fó F -  
raa literaria , en los estab lecim ien tos c ien tífico s , en  la refoTma d e A rancéK  
le s, y  en fin en  tod o  cuanto se ha hecho, d esde el áño '4*4 a cá , ¿ n ó ' f a  . 
unido á ello el nom bre del D uque de V a len cia?  ¿ Y .q u ié n  p odrá  n é g a ísa -  
lo? El que p resid e un G abinete es el que lleva siem p re la .gloria d e j ó  que 
en el se  ejecu to; p ero  por sí solo él D uque de V alencia ha ayu dad o  a'.'to
dos, los dem ás M in istros, y  m uy particularm ente a l.,d e ljac ícü d fróp uán d o  
apuradas J a c a r e a s  .del T esoro  abrió con su créd ito  las d e  los capitalistas 
y  p rop orcionó  recu rsos con in tereses  m ód icos. Y si se  qu íeré réguiáriádd  
en el órden ad m in istrativo , v em o s  que el p resu p u esto  d e la G u erra ,m u er
do en tró .en  el M inisterio el D uque de V alen cia ,, proporcionó* recu rsos cpn  
in tereses m ód icos. Y s i-se  q u iere regularidad  en el Órden adm inistrativo, 
v em os que el presu pu esto  d e la G uerra, cuando en tró  en  e lA lm istório  de  
la  G uerra e l.D u q u e de V a len cia , im p ortab a  400, m illon es de héaies,; y  él 
lo redujo á ésa cantidad  m ínim a en q ue lo h em os v isto  e l  pñó an ter ior;1 y . 
es tal la regularidad y. .claridad que introdujo, en el .p r¿sup u esto  d é la 
G uerra, q ue es el m odelo d e 'to d o s  lo s 'd em as. ' .■.«:-♦* .*■•. “•>

l i e  cum plido .con un deber., v suplico; a l Cjo/igceáp. .me ;$ á p e !n s$ ,s i .j?l 
rendir; el justo  hpm enqje ,á. una p ersona, tan ilustre corno, el D uq u e de V a -  
lencía he m olestado'su'.atención.' •'  ̂ k. y. ot.-py:.- í -re

El. Sr. Marques, de MOLiNS renuncia, la p a lab ra .,: , í
El Sr. PRESIDENTE': Eí S r .’Món tien e la "palabra." ? ' ^ ^
El S'r. Gor.de 'de R E U Sí J íe ; p éd id o lá palábra, y  ;cre'o*mdHdCá áLfi&í* 

p orque ya  la lian usado tres Sres. D ip utad os, y  no sé por qué razón e i  
Sr. Moncha de tenor p referen cia .

El Sr. M O N : C om ien zo, s eñ o res , por reco n o cer  el derech o q ue asiste 
al Sr. C onde de R eus en  extrañar que y o  tenga que tom ar la palabra al 
hablar ce  un negocio  que por ningún lado m e p er ten ec e , pues era una in
terpelación  reducida a criticar actos llam ados testam ento m in ister ia l, y  yo  
no he ie sta d o ; pero para que yo  rom pa el silencio d e dos años hay la 
grave y  p oderosa razón d e un M inisterio nuevo, en el cual se cuentan  dig
nos v resp etab les,am igos m ío s , á q u ien es hace m ucho tiem po § p r e c io ; un 
M inisterio-que h á to frcc id ó  gobernar y  satisfacer las ’cargáá :p iM ?cas ba- 
ciendo reb a jasfy econom ías; un M inisterio en el cual tienen  fija la vista los 
D iputados y  tod os-ios -‘esp añ o les, .á quien todos d eb em os ap o y a r  en  la n o
ble m archa q ue ha .emjjréíídídÓ Y  y  si la"'lie va á cabo habrá m erecid o  el 
ap iec iu  del pai-.

El Sr. P resid en te  del C onsejo de M inistros ha creíd o  co n v en ien te  h a -  
c em ú mi historia de ía crisis que ocasionó-. suv? salida del an terior G abinete, 
y nos dijo que el no haber querido admitir el Sr. D uque de V alencia  un 
Consejo que le habia nado era la causa principal que le habia ob ligado á 
ello: ¿y  qué con sejó  era é d e ?  Que se d ed ica se , á la .o rgan ización  ;d©áMs 
rentas públicas, en cu ya  em presa p ud o; recoger  m as gloria y  mas p er in a -  
n ea te  que la recogida hasta en ton ces , el cual no habia q uerid o  seguir. Y



por ja- parte ea que este consejo se refiera á mi persona, por ser de una ad- 
. mimstracion, en la que tuve parte mucho tiempo, he aquí lo que rae ha 

movido á tomar la palabra, si el consejo del Sr. Presidente del Cons jo 
d e Ministros fuera tan cierto como S'.. S* supone, yo-, que he sido Minis
tro-de Hacienda por espacio de tres años desde el 44, y mis dignos com
pañeros que me han segu ido, las Cortes de 1845, 46 y 47 , á quienes he 
ocupado con graves, prolijas y  pesadas discusiones en que se han dehati- 

! do todos los sistemas de Hacienda, no creíamos que fuera necesario llevar 
áí Duque de Valencia por la mano para hacer estas reformas. La defensa 
.de un hombre político pertenece á sus am igos, pues los Ministros que 
traen á los Cuerpos colegisladores las leyes son los verdaderamente res
ponsables del bien ó mal que estas produzcan.

' ' Fui llamado, señores, en unión del Duque de Valencia, por S. M. en
el año 44 á formar un Ministerio; acepté con S. S ., y  me encargué del 
Ministerio de Hacienda, que encontré entonces en malísimo estado; las 
rentas públicas em peñadas, las tesorerías patrimonio de los contratistas 
que habían anticipado fondos, las rentas mas pingües del Estado.arrenda
das y  las otras próximas u arrendarse, y por otra parte grandes y pe- 

.rentorias necesidades del dia ; de modo que era preciso establecer un nue
vo sistem a: entonces sí que era la verdadera ocasio.n de haber llevado al 
Duque de Valencia al templo de la gloria ; entonces sí que era ocasión de 
prom over una crisis ministerial si no se adoptaban las medidas salvadoras; 
pero y o , que no tenia la ambición de buscar la gloria para el Duque de 
Valencia sino para mí, como encargado del Ministerio de Hacienda, y 
después para todos mis compañeros y el Duque de Valencia que presidia 
el Gabinete, comencé por anular, de acuerdo con los interesados, todos los 
arriendes, todas las obligaciones que podían perjudicar al país; comencé, 
señoras, por dar á esas mismas rentas un impulso, un aumento , y á la 
vista de los Sres. Diputados está si lo conseguí.
. i'E s-m as,, señ ores; todo el mundo sabe en la cantidad que estaba ar
rendada la renta del tabaco, y  que después.q.ue el Gobierno se encargó 

■ de ella produjo una cantidad mucho mayor. También es sabido que el 
sistema tributario que regia en España en el año 44 era e! mismo que 
existia á últimos del siglo pasado en todas las regiones de Europa; era el 
caos d é la  edad m edia, del que ya  habían salido todas las naciones, y que 
solo en España subsistía: esta administración se varió com pletam ente, y 
se presentó un uuevo sistema de contribuciones con arreglo á los buenos 
principios de la ciencia económica.

Y. no era esto lo mas g r a v e , señores; esto.-era- muy fácil, estaba al 
alcance de todo el mundo; habia otra cosa mas im portante, pues era ne- 

. éesario tener bastante valor para poder llevar á cabo la aplicación de es-  
. te sistema en una nación que se encontraba combatida por tantos intere

ses opuestos, cuando al mismo tiempo habia que atender á las necesida
des del Estado, y cuando habia un mal gravísim o, que-era la falla de es
tar habituados á pagar los grandes pueblos, donde estaban los mas gran
des intereses. ¡A y , señores, cómo olvida el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros que en las calles ele Madrid fue necesario dar una batalla pa
ra sostener el establecimiento de esos mismos impuestos! Batalla, señores, 
en que la mayor gloria le correspondió á una Autoridad política que hoy 
dia s.e sienta en los bancos de los Ministros, pues ella absorvió la respon
sabilidad de aquel acontecim iento; y si bien fue noblem ente ayudada por 
la militar, ella sin embargo fue la que calmó un acontecimiento en que una 
ciudad entera se resistía á pagar una contr ibución contraria á sus hábitos.

Mucho trabajo me cuesta, señores, el hablar de mi humilde persona; 
pero no puedo m enos de hacerlo asi y  de decir que la m ayor parte de los 
males que después han surgido ha sido por haber neutralizado en parte 
los efectos de. aquel sistema. Trescientos cincuenta millones de reales se 
presupuestaron por la contribución territorial, ios que la comisión del Con
greso rebajó á 300 , én la cofianza de que la compensación se encontraría 
en otras ren tas, lo cual oo se ha verificado; y el mismo Sr. Bravo y Mu- 
rillo presentó una enmienda para que se redujese á 260 millones, la cual 
por entonces no sé adoptó.

Salí, señores, del Ministerio á principios del 4 6 ,, y  cuando volví otra 
vez á formar parte del Gabinete se  habia abolido la contribución de inqui
linatos, y  después de otras reformas la contribución territorial se encon
traba reducida á 250 millones, resultando una pérdida de ciento y tantos 
millones para el T esoro; de,m odo que sin la rebaja es seguro que no hu
bieran tenido lugar los conflictos que despees surgieron, y no habríamos 
tenido ese déficit, que ha sido causa, de haber necesitado buscar recursos 
con que cubrirlo, siendo indispensable por último renunciar ú esa rebaja 
e n  la> contribución territorial.

t . , Yo, señores, he tenido la fatalidad .. no buscada por m í, de subir al 
pod er4 cuando hay que imponer alguna contribución á los pueblos, y de 
dejarlo en el momento de coger eí fruto de los trabajos de que yo soy  
autor, sucediéndom e lo mismo en el año 46: y  ya que de esta época ha
b ló , debo de hacer presente una circunstancia que deseo no se olvide, y  
'es- que en ese año s é  atendió á los gastos con la misma regularidad con 
.que lo ha hecho después el Sr. Bravo Murillo; entonces se mantuvo el 
ejército, se dieron 11 mensualidades á todos los empleados activos, nueve  
á las clases pasivas y  27 millones á la Gasa Real con motivo del enlace de 
S. M., y se hizo uso de la misma publicidad que después tanto se ha de
cantado. . r ‘ '

J Después de hecha esta pequeña observación vuelvo á continuar ocu
p á n d o le  de la cuestión principal. Yo he dicho,, señores, que por una es
pecie  de fatalidad he entrado en el Ministerio siempre que ha habido ne
cesidad de hacer alguna reforma importante en la Administración, y aho
ra debo añadir que cuando he tomado parte en el Gobierno lo he* hecho 
después de oponerme algunas veces á e llq , hasta que he visto que dehia 
acceder. En el año 46, señores, cedí al ver el estado en que se encontraba 
la.plaza de Madrid; en la que la. moneda que mas se conocía eran los bille
tes del Banco, en los cuales se perdía un 14 por 1 0 0 . resultando de aqui 
gravísim os inconvenientes que era necesario evitar, y  en electo se puso 
rem edio , y  á los pocos dias eran ya preferidos los billetes al oro y á la 
plata.
... .. Conseguido este objeto, vi que habia un déficit de 200 millones en el 
presupuesto, pues en esta cantidad excedían los gastos á los ingresos, y  
traté de examinar de qué manera se podia remediar este mal: lo pr imero 
que se ocurriá era el reduc:r los gastos públicos, si era posible, aumentan
do al mismo tiempo los ingresos; pero no podían reducirse los gastos en 
una época én  que estaban presupuestados 400 millones para Guerra, y  
cuándo “la guerra de Cataluña estaba en su m ayor vigor, habiendo ademas 
una vasta conspiración para que estallase la rebelión en Navarra y  las pro
vincias Vascongadas: no pudo hacerse rebaja en este punto, antes por el 
contrario hubo necesidad de llamar á las armas dos quintas, causando esto 
infinidad de gastos, tanto por los que nuevam ente ingresaban en las filas 
com# ..par-.la-necesidad de despedir á los que cumplían.

‘ Tendí la vista por mi pais; acudí de la manera menos gravosa para la 
nación á los graves conflictos en que se encontraba, y  no hallé mas medio 
de salir de tan embarazosa situación que atreverm e á plantear una r e 
forma que habiu sido el terror'de todos los hom bres de Estado, poner la 
mano en una cuestión n u ev a , difícil, expuesta, porque si bien mis con
vicciones me animaban á resolverla, habia sin embargo muchas cosas que 
respetar. Jamas-tuve mas m iedo, señores, jamas sufrió tanto mi corazón. 

T q i parco..e$.aquella reforma; pero al ver corresponder los resultados á 
miis esperanzas, yo  mismo me sorprendí agradablemente. La industria se 
ha aum entado én Cataluña , y  aquel pais tendrá el poder y la importan
cia que .debe darle la concurrencia

P ero  tuve qne retirarm e'en el momento de poner en ejecución esta 
le y ,  eq el momento de llevar á cabo mi deseo , mi ambición, mi gloria, 
porque tengo sobre mí una fatalidad que.roe impide rozar de los resulta
dos de mis obras, y  no pude por consiguiente disfrutar esa reforma. Y si la 
cuestión algodonera estaba resuelta, habia en ella otras que estaban por 
resolver. -

Siento tener quy hablar de esta cuestión, porque para nada quiero 
mézciarhie én e lla ; pero debo decir en honor do la verdad, que tanto en 
el año 1344 como en el de 46 y  48, en las graves reformas que intenté, 
jamas encontré obstáculo ninguno en el Sr. Duque de Valencia.
: ’ Restablecido el orden público, consolidada la paz, ¿ se  ha visto una 
Administración mas fec.unda que la del. año 48 ? En ella el calor nos vino á 
ahogar en"el recinto de la Cámara ; los.Sres. Diputados olvidaron sus inte
reses y  permanecieron en Madrid, cuando su presencia era reclamada 
en sus provincias,.por dar resultados al país. En aquella legislatura se votó 
la ley  del Banco, se resolvió la ley de aranceles y  se planteó otra.de con
tabilidad. Aquella fue verdaderam ente la época en que se plantearon los 
cimientos dél edificio de la Hacienda pública, y  si no es a s i , si el Sr. Pre- 
sidente^del Consejo cree que la Hacienda no estaba organizada, ¿cómo es 
que at -cábo de Un afió no ha habido ninguna variación enflnatena de im
pu estos? , Yo no .he visto, que se proponga ninguna variación para mejorar 
mi sistema.

, P ero, señ ores, los ingresos públicos son los medios de satisfacer las 
necesidades de una nación. •

¿Y son lo mismo las necesidades de ahora que la? de entonces? La paz 
que disfrutamos, el orden necesario para internar algunas reform as, ¿no  
perm iten m¿& economías que entonces?  El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha tomado las riendas de¡ Gobierno en mejor época que yo.

Siento haber ocupado al Congreso:con la narración de actos que se 
refieren á mi persona,' y  le ruego que se convenza de que he sido for
zado á tom ar parte en esta cuestioQ por las palabras del Sr. Presidente 
del Consejo,, palabras que han comentado el Sr. Marques de Pidal y el 
Sr. Seijas, y han sido como una especie de impulso que yo tenia que sufrir. 
Pero ya que m e‘ he levantado, permítame el Congreso que diga algo de 
política. i ._

4 Y o n o p u d eT óm p rén d er  ayer úñá idea que notaba fija en el ánimo 
del Sc. PxesidenU -del Consejo, y  que le oí repetir dos, tr e s -y  cuatro ve
ces. Era esta que S. S. no quería protectores. Yo miraba á todos lados

buscando el protector, y  francamente no le encontraba. Pero dejando á 
parte el hallazgo del p rotector, yo diré al Sr, Presidente del Consejo que 
el medio de que no necesite de protector es que el Gobierno gob erne y 
tenga Cortes. ¿Sabe S. S. cuándo un Gobierno tiene necesidad ae protec
tor^ ?  Cuando los Ministros son débiles. Si no quiere S. S. protectorado, 
dirija noblemente los destinos del pais, con a c ierto , con decisión y con 
energía, y entonces él será el protector y nosotros los protegidos.

Se ha tocado otra cuestión sobre la facultad de la régia prerogativa., 
cuestión, señ ores, que no quisiera yo que aqui se tratara, pues en estos 
Cuerpos no deben tocarse semejantes cuestiones en que se habla de la 
augusta Persona, de la cual no debe.salir mas voz sino para tributarle el 
respeto y gratitud debido. ¡Suponer que haya Diputado que ponga en 
duda la Real prorogativa! Esto no puede ser. Ayer el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros ha indicado negar la facultad de un Diputado para 
tratar de eso. Yo, señores, sin que sea mi ánimo censurar, creo que como 
Diputado no hay en el Ministerio poder para impedir hablar de eso en los 
términos convenientes.

Yo, señores, no conozco á todos los Sres. Diputados; pero, de los que 
conozco, y lo mismo me atrevo á decir de jo s  demas, no creo que haya 
ninguno que se atreva á poner en duda la facultad del Monarca de d isol
ver las. Cortes. H oy, dentro de una hora, sin que nadie pregunte por qué 
puede adoptarse esa m edida; pero cuidado, señores, que si nadie abriga 
en su ánimo el juzgar ni poner en duda esa prerogativa, el Ministerio que 
la aconseje es siempre responsable de la medida de disolución. Pues qué, 
señores, ¿no hay mas que contar á S. ¡VI. el conflicto y hacerla Juez para 
que publique sentencia sobre la disolución del Congreso? No, señores; el 
Ministerio que disuelva debe saber el resultado que debe dar la nueva 
elección , el motivo y las consecuencias que puedan venir; está en su de
recho al aconsejar esa disposición, pero también le hay para reconvenirle  
y hacerle cargos el dia en que, por motivos livianos, tome una resolución 
de esta especie; y esto, señores, Dada tiene que ver con h prorogativa 
de la Corona. :

Se dice que no debemos poner en cuestión la conveniencia de eso. 
¿Y quién nos lo impide? ¿Hem os de estar en todas las cuestiones con el 
Gobierno? Las palabras y el modo de expresarlas es de nuestra responsa
bilidad ; la oportunidad es nuestra, y no hay Diputado alguno que pro
nuncie una palabra que efenda al decoro del Gobierno y que traiga consi
go malas consecuencias. La responsabilidad de un Diputado es grave, gra
vísima; tiene responsabilidad en su pais, con los electores, con el man
dato grave que trae al Parlamento, y  en que hay una responsabilidad, al 
par que un encargo honorífico, por mas que se haya injustamente atacado 
la misión que reciban de los pueblos.

Por fin, señores, todos debemos procurar la unión del partí lo mo
derado ,^pues en él esta la salvación del pais y  la del Trono, y es el único 
modo de .asegurar la paz. Cuidado, señores, con que llegára á introdu
cirse la división en el partido moderado, porque traería fatales consecuen
cias. Todos debemos agruparnos bajo la bandera de ese partido, olvi
dando las divisiones que pueda haber acarreado necesariamente una vida 
tan larga, pues en tan largo período es imposible que no nos hayamos ex
traviado en ciertas cuestiones, y que todas en un dia deben desaparecer 
para morir en el sena de la madre común. Sí, señores, después de graves 
conflictos, de posiciones anómalas, es-indispensable, es urgente que el Mi
nisterio, puesto que dignamente ocupa esos puestos, que se ponga al frente 
dé la masa del partido moderado, estableciendo un sistema fuerte con el 
ipoyo del Parlamento, porque sin esta condición no puede haber fuerza 
m el Gobierno. A su sombra todos, los Sres.’ D ipútalos le ayudaremos 
para llevar á cabo las mejoras que el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros ha anunciado en su programa, y yo  estoy dispuesto á prestarle mi 
apoyo, y  ojalá sea tan feliz que pueda conseguir lo que desea.

El Sr. BRAVO MÜIHLLO, Presidente del Consejo de Ministros: Seño
res, durante la peroración, durante el discurso del Sr. Diputado Mon que 
icaha de hablar, que no ha sido afortunadamente para ej Congreso y para 
5l Gobierno de escasas dim ensiones, varias son las impresiones que han 
pasado por mí. Alguna vez me he sentido afectado de profundo sentimien- 
,o; alguna vez, y  esta ha sido la última, me he sentido complacido por 
iab.e.r dado ocasión, aunque involuntaria, aunque remota, para que el 
sr. Mon pronunciase el discurso con que ciertamente' ha entretenido muy 
agradablemente al Congreso. Cuando el Sr. Mon ha manifestado, al prin
cipio de su discurso, que S. S. estaba decidido á no tomar parte en el de
bite inaugurado por la interpelación del Sr. Ortega, y que si no hubiera 
3utrado casualmente en el salón no habría de seguro tomado parte en él, 
y que lo ha hecho con dolor, con sentimiento, pero movido de la necesi
dad que le ha producido una manifestación que >o hice, he sentido un 
arofundísimo y  amargo dolor, porque la manilesUicion ;los Sres. Dipúta
lo s  lo han oido) estaba reducida á que yo había he lio presente al Sr. D u- 
jue de Valencia que creía que le esperaba, que le estaba reservada mu
flía gloria si dirigía su actividad reconocida , su voluntad firme y enérgi- 
;a, su ta ento que todos reconocem os al órden <:e la Administración, y  
íspecialmente al de la Hacienda.

Porque y 9 dijera esto al Sr. Duque de Valencia, porque yo creyera  
jue en esto habia gloria y que podia haberla en el año 1851, ¿se  habia 
lorrado la gloria que hubiese podido adquirir, y reconozco en el Sr. Mon, 
3Q las diferentes épocas pasadas que S, S. ha recorrido? ¿Pues qué, seño- 
’e s , esa gloria se la ha absorvido el Sr. Mon y no queda eu este pais, en 
íinguu tiempo gloria para nadie? Pues yo ruego á ta lógica del Sr, Mon, 
>'o ruego á la lógica de lodos los Sres. Diputados que manifiesten si el 
lecir yo que h o y , que en este día, que en el año que viene, en los sucesi- 
*os, hasta la consumación de los siglos hay aqui mucho que hacer y m u- 
;ha gloria que adquirir, fijándose en la administración del pais y especial- 
nente en Hacienda, acaba y  suprime la gloria que el Sr Mou h i adquirido,
{ que yo reconozco. Pues si es verdad que queda alguna gloria en esto, si 
ís por consiguiente verdad que yo con razón podia haber señalado este, 
¡amino al Sr. Duque de Valencia, tai vez lo haría yo con error, esa no es 
a cuestión del momento; pero si es verdad que gloria queda que adquirir, 
>r sin mengua ninguna del Sr. Mon, sino con mucha gloria suya, pero toda
vía mayor que la que S. S. ha adquirido, y  la cual todos confiesan, y  yo  
i o  niego en verdad; si esto sucede, y nadie lo puede negar , ni hay enten- 
iirniento que se niegue á esta verdad tan sencilla, ¿es esto m otivo, es oca- 
úon, es provocación al Sr. Mon para que S. S. se crea obligado.á pronun
ciar ese discurso que acabamos de oír ? (Bien, bien.)

Pues este, señores, era mi sentimiento; un sentimiento noble, un sen- 
Jmiento justo, un sentimiento de mi conciencia íntima, un sentimiento de 
:jue padeciese la amistad que he tenido siempre, y  conqu e me he honra
do, con el Sr. Mon, la consecuencia que ha habido siem pre entre noso
tros , y  todos los demas sentimientos que los Sres. Diputados pueden co
nocer. Y'o no me acordaba del Sr. Mon cuando pronuncié aquellas pala
bras. Tenia otra persona mas cerca y  mas íntima que el Sr. Mon, la cual 
hubiera podido darse por mas aludida que S. S. cuando yo  decía que ha
bía gloria que adquirir. Esa persona era y o , porque después que el señor 
Mon, desgraciadamente y  con mucho sentimiento mió, abandonó el de
partamento d é la  Hacienda pública; y o , aunque indigno, le sucedí. Y 
cuando pronuncié esas palabras habia permanecido y o  13 ó 14 meses en 
Hacienda; y si creía que habia gloria que adquirir y decía que yo no ha
bia conseguido ninguna po,r pequeña que fuera; si decia que nada habia 
hecho , y que habia procedido en Hacienda de modo que mi nombre no 
pudiera ser recordado por nadie; si hubiera habido una persona aludida 
en que habia gloria que adquirir y  no la habia obten ido, antes que el se
ñor Mon estaba yo ; y y o ,  señores, no habia de proceder contra mí mis
mo de esa manara.

Muchos Sres. Diputados hay en este lugar que perteneeiaron á las pa
sadas Cortes; muchos Diputados hay que recien entrado yo en el Ministe- 
lio  de Hacienda, y  cuando propuse en las Cortes ciertas medidas que su
frieron gran resistencia é impugnación, me oyeron hablar diferentes ve
ces ; y overon , y aun resonarán en sus oídos, las palabras que pronuncié 
respecto "del Sr.M on siempre que tomaba su nombre en mi boca, que di
je que no intentaba novedades, que iba á continuar el sistema que con 
tanto acierto y gloria inauguró el Sr. Mon; que iba á seguir el camino que 
S. S. habia trazado, y  á llevar su sistem a, que el Sr. Mon no había podido 
llevar, á sus últimas consecuencias. Esto dije entonces y  repito ahora, sin 
ningún género de violencia; v  contra esto nada dije ayer. ¿Por qué pues 
tantas veres se ha dado por ofendido S. S.? ¿Por qué tantas veces ha usa
do la palabra de «m e ha dolido,)) con motivo, de las que yo prenuncié 
ayer en el Congreso? Pero el Sr. Mon ha hablado, y  ha hablado extraor
dinariamente: ira recordado sus hechos, ciertamente acertados, cierta
mente drznos, ciertam ente meritorios y  gloriosos.

Yo lo he dicho muchas veces; yo lo repito ahora: nunca se podra su
primir ni negar por nadie la gloria de plantear el sistema tributario, v  
haciendo las demas cosas que S. S. tan detenida y  minuciosamente ha re
ferido. Diré mas: todo lo poquísimo y escaso que yo  haya podido hacer, 
no lo hubiera hecho sin esa base, sin ese cimiento que puso el Sr. Mon; 
pero de-pues de establecida esa base, después de puesto ese cimiento, 
algo quedaba que hacer. Yo mismo indiqué también que S. S. no. habia 
podido desarrollar completamente su sistema; indiqué las causas por que 
no lo habia podido hacer, y  éran dos muy principales: primera, por las 
circunstancias políticas que no le han permitido á S. S. ese desarrollo, por
que hemos estado en continua guerra y  permanente lucha: segunda, por
que no habia tenido tiempo suficiente para ello. Indicado todo esto y  ad
vertido asá ¿quedaba ó no quedaba que hacer? Apelo al mismo Sr. Mon y  
á todos los Diputados.

Al recordar el Sr. Mon lo que en el año 45 propuso y  llevó á cabo 
con tanto éxito acerca del planteamiento del sistema tributario ha mam - 
festado que yo sostuve u n a ' proposición para que la contribución de in
m uebles, que al presentarla S. S. la hacia Consistir en 350 millones de rea
les y  la comisión la bajó á 300 para que se redujera todavía á 260, S. S. 
ha padecido una equivocación de 10 millones de rea les , pues y o  pedí que

debia reducirse á solo 250. Pedí, señores, que te. redujera á e s to , porqué 
trataba de establecer y  plantear una contribución enteramente nueva, por
que creía que se debia com enzar por poco para subir, para ascender des
pués. Mi proposición no tuvo éxito afortunadamente para el Sr. Mon, y  
de consiguiente, no pudo trastornar el sistema de Sr. S. También podia ha
ber recordado el Sr. Mon que en aquella misma legislatura, habiendo yo  
jstatfo siempre ai lado de S. S. en las cuestiones políticas, y  partieulaV- 
nente en las administrativas, hice oposición al proyecto que presentó so- 
)r e el arreglo de la Deuda pública, porque se reducía á una autorización,
<■ yo manifestaba que no estaba por una autorización. ¿Pero qué impórta
la esto para las bases fundamentales ¡ei sistema de S. S., que vo no he 
jodido menos de aplaudir y  de seguir? Y'o las he seguido, y  se continúan 
;iu hacer en ellas variaciones esenciales, no siu hacer alguna alteración 6 
nodificacion.

S. S. ha d ichoque nadie las ha modificado; en lo esencial es exacto: 
)ero si se entiende que en nada absolutamente lo han sido, no lo es, por- 
iue en la contribución de los derechos de puertas se ha hecho una moóifi- 
¡acion, rebajando en la tarifa del año pasado ciento sesenta y  tantos ar¡í- 
:u!oá que los pagaban : en subsidio industrial se ha preparado una m odiíi- 
:acion en el año anterior , y se ha preseutado á las Córtes, que habrán de 
’cuparse de olla, y algunas otras cusas de e&te género, pequeñas como di
jo, y que no afectan esencialmente al sistema planteado por S. S. El señor 
don habia hecho todo lo que nos ha manifestado: encontró la Hacienda en 
il año 1844 de la manera que S. S. la ha presentado: habló S. S. do la con-  
rata de tabacos que rescindió. Le cupo esta gloria, y S. S. me hizo en- 
ouces el honor de consultarme sobre el arreglo de este asunto hasta entro
jándome el expediente para que lo examinara, porque siempre hemos sido 
imigos políticos, y yo aprobé y apoyé el pensamiento que concibió desde 
¡icgo S. S .. y lo apoyé elicacísimameQle exponiendo las razones que me 
)arccian del todo concluyentes para que se rescindiera el arriendo del ta- 
)áco. S. S. ha hecho todo lo demás que ha manifestado: S. S. tuvo el arro- 
o y el atrevimiento de presentar el año 49 el arreglo de aranceles. Yo le 
econozco todo ese mérito; pero después de todo esto ¿no quedaba nada 
jue hacer en Hacienda? Yo deseo que se conteste á esto, porque en esta 
¡ontestacion va envuelta la de lodo ti discurso del Sr. Mon, y principal- 
nente á esas expresiones sentidas de S. S. cun respecto á las que yo pro- 
rancié ayer.

El Sr. Mon habia hecho iodo esto; pero ; e encontraba sin embargo to - 
lavía, sin poderlo rem ediar, con algo que hacer. Y cuidado, señores, que 
li ha salido ni sale de mi boca iroa palabra que pueda significar el m enor  
:argo á S. S. por ello, porque no tengo motivos para eílu, de ninguna ma
lera. Pero con todo lo hecho se encontraba S. S. con un presupuesto en 
[ue ha confesado habia un déficit de 200 millones de reales. ¿Y no habia 
rada que hacer, y  no había gloria que recoger en un pais cuyo presupues- 
o está en un déficit constam e de 200 melones de reales?"Grande fue la 
;loria que adquirió el Sr. Mon con el planteamiento de su sistema en 1844; 
)ero no será menor la del que llegue á conseguir desaparezca ese déficit 
¡onstante que habia ea los per-supuestos. Todavía no se ha conseguido por 
radie la completa y  perfecta nivelación del presupuesto. El que adquiera 
lsa gloria ¿la tendrá menor que S. S.? Pues y o , señ ores, no lo he conse
guido; na he dicho que lo conseguiré este año; solo he dicho que es pre
nso caminar á este ob jeto , y que he señalado este objeto ai Duque de V a

lencia cuando le dirigía las expresiones que ayer recordé.
Y o, señores, en las cosas que me tocan"personalmente procuro ser 

muy parco: siento mucho verm e en este día. en la necesidad de recordar 
algunas que pueda creerse que son recordadas en mi elogio. No quiero elo
giarme nunca á mí mismo; ese elogio rebaja: quiero solo exponerlas con 
franqueza y verdad á la censura general y pública, y que de ella venga 
el juicio qué se forme de mis actos y de mi persona. Pero cuando se ha 
recordado lo que se hizo, gloriosamente por cierto, para decir que no ha
bía nada que hacer; y si no se saca esta consecuencia, vuelvo á decir que 
el discurso del Sr. Mon nada significa: cuento con la indulgencia de los se
ñores Diputados para que me permitan recordar, para exponerlas á su 
censura, no para piolarlas como buenas, algunas de las cosas que se han 
hecho después de la salida del Sr. Mon, y  para indicar algunas d é la s  que 
quedan pendientes y de las que están aun por hacer.

El Sr. Mon tenía proyectado el arre.-Jo de contabilidad. S. S. ha mani
festado hoy , como el año anterior cuando se discutía la ley de Contabili
dad que tuve yo el honor de leer á las Córtes y fue aprobada, que pen
saba dar por decreto una ley de Contabilidad. Ésto es sin duda exacto, y  
reconozco el mérito del Sr. Mon en este pensamiento. Cuando yo entré, 
sin em bargo, en el Ministerio de Hacienda no se habia presentado. En mi 
tiempo se ha formado una le y , cuya importancia dejo yo  al juicio de los 
Sres. Diputados. El Sr. Mon deseaba sin duda la publicidad: yo sé que S. S. 
la deseaba; le hago esta justicia; pero mientras el Ministerio de Hacienda 
ha estado á mi cargo es cuando se ha establecido la publicidad; y se ha 
establecido como los Diputados y  toda la nación han visto: mensualmente 
se presentan al público y  se ponen en la Gaceta  los estados de recaudación 
y  distribución de fondos, y por sem estres ó trimestres los de contabilidad. 
Será esto de mas ó menos e fe c to ; no lo juzgo: digo solo que se ha hecho 
en mi tiem po; digo que era una cosa que habia que hacer; digo que no 
habia podido hacerla el Sr. Mon; á pesar de toda su buena voluntad y  ve
hemente d eseo , quedaba por hacer. Si era glorioso, quedaba alguna gloria 
que alcanzar.

En punto á simplificación, era la exigencia, la reclamación y  la opi- 
pión de muchos, pero no general ni uniforme, la supresión de las Intenden
cias y  su refundición en los Gobiernos políticos; es decir, la reunión de la 
autoiidad política y económica en una sola persona. Yo recuerdo que el 
Sr. Mon durante su Mmbterio de Hacienda, siéndolo yo de C om ercio /tu 
vo ese pensam iento: hasta estuvo casi acordado, y  soio se trataba de po
nerse de acuerdo con Gobernación. No se hizo por obstáculos é impedi
mentos que S. S. no pudo superar; pero el hecho es que salió del Ministe
rio sin ejecutarlo. Yo arrostré esa gravísima dificultad en Diciembre de 
1849, y  ta arrostré contra la opinión de los hacendistas y  hasta de los di
rectores, cuya mayor parte me está oyendo, salvo acaso una excepción. 
Acometí la empresa que no sé como sojuzgará; pero estaba reclamada 
por muchos como cosa indispensable que hacer, y  eso se hizo en mi tiempo.

Ha hablado el Sr. Mon de las ciases p asivas; y  S. S. ha recordado la 
ley  que presentó en las Córtes el año 49 ó disposiciones que en los presu
puestos presentaba relativas á las clases pasivas, cuya ley en la comisión 
no parece que fue adm itida, y S. S. la retiró.

Algo también se ha hecho üd ini tiempo respecto de clases pasivas; de 
mi tiempo es, y á muy poco tiempo de mi entrada en el Ministerio de 
Hacienda, la creación de una Junta de clases pasivas, en la cual se ha 
dispuesto que se revean todos los expedientes de clasificación de los em 
pleados , y  la cual e¿tá dando resultados de mucha consideración: ademas, 
preparado está para traer á las Córtes prontamente un proyecto de ley  
sobre clases pasivas.

El Sr. Mon hizo todo lo que ha manifestado; pero el Sr. Mon no ha 
podido en su tiem po, ha tenido un vehementísimo deseo que le hon
ra mucho á S. S.; pero no ha podido en su tiem po, porque las cir
cunstancias no se lo haa-'perm itido, acometer la empresa de entrar en 
el arreglo de la deuda del Tesoro y  de la Deuda pública: en poder del 
Congreso y de los Sres. Diputados están esos dos proyectos que se han 
presentado en mi tiempo y á los 12 ó 14 dias de mi entrada esta vez en él 
Ministerio de Hacienda. ¿Y  no hay nada que hader, señores, en este 
pais respecto de la Hacienda pública, en un pais en el cual no se ha podi
do entrar en la regularidad, eu el cual no hay ley de contabilidad, en el 
cual las clases pasivas están tan mal arregladas,"en donde no hay clasi
ficación de los em pleados, donde no hay arreglo de la deuda del Tesoro, 
donde no hay arreglo de la deuda pública, que es en el Congreso y  fuera 
del Congreso un motivo de reclamaciones constantes para todos los Go
biernos? ¿No hay nada que hacer, señores? Pues estas cosas son tan im
portantes, y lo serán sin duda al juicio del Sr. Mon y  de los demas señores 
Diputados, que si el Gobierno acierta en la resolución de estas cuestiones 
adquirirá gloria; si yerra desgraciadamente el Gobierno, en esc caso sen
tirá consecuencias muy desagradables.

Todo eHo, señores, había que hacer, todas estas cosas d eq u e  yo  he 
hablado en último lugar. Las menos importantes y las mas pequeñas esta
ñan hechas en el año anterior; las mas graves quedaban que hacer para 
el año corriente, y  quedaba que tratar de la organización administrativa 
y económica, procurando en lo posible regularizarla como he dicho, y  
perseverando, porque también he usado de esta espresion cuidadosamente, 
en la obra de la moralizaciun, pensando en esto y con otro m otivo, por
que fue contestando al Sr. Marques de Pidal que había hecho justos y  me
recidos elogios del Sr., Duque de Valencia', contestando á esto y creyendo  
que estos elogios eran justos y m erecidos, manifestó, no para hacerlo 
causa de la crisis ministerial que produjo mi salida, sino para ofrecer una 
demostración de que yo  teDia ese mismo convencimiento en igual grado 
que el Sr. Marques de Pidal, y que llevado de él habia hecho la manifes
tación que ayer indiqué, al Sr. Duque de V alencia, y  dije que después, 
proponiendo algunas medidas que en parte no se me "concedieron, y  tra
tándose de mas ó menos cantidad, estas fueron ias espresiones que yo  
usé, ocurrió la crisis que ocasionó mi. sa lida , porque yo no trataba ayer  
de contar los motivos de esta crisis ni de hacer una explicación de ella.

Pero sin embargo, se ha dicho ayer, y  se ha repetido hoy por ei se
ñor Seijas, ayer por algún otro de los que hablaron, el Sr. Marques de Pi
dal me parece que fue, que el motivo de mi salida fue muy pequeño, tra- 
tindo siem pre, señores, de aminoiar el motivo de mi salida. Si no se hu
biera dieho tantas veces , si..no se insistiera en eso , yo no insistiría ya des
pués de lo que he dicho; pero veo que se insiste, y  sin du dase le da im
portancia; y puesto que so le da, entonces contestaré.

En primer lugar he manifestado ayer como lo habia manifestado en 
otras ocasiones, que las rebajas que yo reclamaba últimamente, habiendo 
venido descendiendo á esto después "de otras investigacionéS d e ja  rebaja



q u e  yo rec lam aba  en  el M inisterio  de  la G uerra , que éoñsistia én 20 m illo
nes de re a le s ; 4 2 se m e ofrecían  únicam ente, y estos 12 por una nota en 
globo sin asignación de  capítulos. Pues sepan los Sres. Diputados que én el 
ano  de 1849 se p resen tó  a las Górtes el presupuesto  de la G uerra * y que 
el p resu p u esto  a e  ía G uerra  se hacia llegar á 360 millones de reales ; y nt) 
sé  si llegaba á m as al princip io , que U comisión general propuso reba jas 
en  ese  p resupuesto  y  en él se estam pó una ñola que está im presa y que 
salió en  la ley , en  la cual se decía que de los 360 millones de reales á que 
q u ed ab a  reducido  el p resupuesto  de la G u e rra , todavía se reba jarían  20 
m illones, reb a ja  que habla ofrecido el Sr. M inistro de la G uerra hacer, apli
cándola á los objetos que le fueran  posibles.

E s to , señ o res , está im preso , y el que lo dude que pida li  ley de p re 
supuestos del año 1849, y  lo ve rá . May m as: en ese año de 49 ^yo no cul
po  á nadie}, p o r efecto de las circunstancias, p o rque  se había declarado  
la g u e rra  en C ataluña, que se c re y ó  conclu ida en Abril ó Mayo y no se 
acabó  hasta Ju lio , no solo no se hizo la reba ja  de los 20 millones, "no solo 
se gastaron 360, sino que el gasto ascendió á mas de 390. Pues, señores, 
aunque la m ateria  sea de 12 millones ó sea de 12 m araved ís, es un siste
m a p a ra  mí que nó se gaste lo que no está en los p resupuesto s , porque 
desd e  que  yo he estado  eu el M inisterio de H acienda, y desde que so ap ro 
bó la ley de contabilidad , todos mis dignos com pañeros en el M inisterio 
sab en , y  todos lo han ap o y ad o , y ninguno se ha opuesto á esto , que no 
se ha gastado can tidad  alguna que no estuviera en el p re supuesto , ó que 
no se conced iera  un c réd ito  ex trao rd inario  con arreglo a la l^v de conta
b ilidad; y no he encon trado  para  esto resistencia en ninguno, sino confor
m idad  en to d o s ; p e ro  digo que ese era mi sistema y el se lem a también 
d e  todos mis com pañeros ; pero  ven ir á Corles diciendo : el presupues
to  de la G uerra im porta ¿U4 millones, y estos quedatáu  i educidos a 296, 
p o rq u e  se ha rá  una reb a ja  de 8 en 1 ¿s gastos de aquel Ministerio y ck los 
ob jetos que se c rea  que pueden haoui.se, oso no lo admitía y o , l o  lo ad
m ití, y  esto tiene p a rte  de sistem a.

Había m as, y lo reco rdarán  bien ios Sres. M ia id u s  de aquella época 
que se lijaron  en  esto : ei Sr. M inisíio de la G uerra manifestaba que en los 
p rim ero s  m eses no se pud.a hacer esta r - b - ja ,  U cual re su lta ra  en los 
ú ltim os: tam poco adm 'tia  yo eso; acaso hubiera pasado por la nota si se 
h ub iera  convenido en que des o luego en el presupuesto  de la Guerra se 
hub iera  hecho la reba ja  de un íií.Iíuh que c o n  espundia á cada m es; pero  
esto tam poco se m e adm itió , rio so cm K vdió, y eso e ra  tam bién p a ite  de 
mi sistema. Pues ahora, Sres. D iputados, calcúlese y dígase en conciencia y 
de  buena fe (y o  soy hom bre de siluacione-; claras y de decir la v e rd ad  
s iem p re , e te rnam ente  la v erdad , aunque du decir a haya de re su lta r mi 
condenación:, si e ra  una c t.e -tion pequeña, si era cuestión de 12 millones 
ó de cinco ú de ocho : había cursilón de can tidad , aunque de cantidad  pe
qu eñ a , y esta es la cuestión que hoy me he visto en la necesidad de e x 
p lic a r, po rque  es necesaiio  que uno se delienda cuando de esa m anera se 
hacen argum entos con tra  lo que si» ha ruanife>lado anlci iorm eate.

Habló el Sr. M arques de Pida! a y e r también, refiriéndose á mí y al 
p resupuesto  que yo habia presen tado  para  el año a n te ¡io r, un p resu p u es
to  v e rd a d ; S. S. vi-ó de esta expresión, no c ieu  que S. S. lo haya puesto 
en duda: el p resupuesto  lia sido verdad  cuando le p re s e n tó . e¡ p re 
supuesto  lia sido verdad cuando se ha concluido i! año , y lo que ha 
habido  respec to  de este p re su p o n g o , aquí, en esto sitio lo manifesté 
pocos dias antes de mi salida; pero  v erdad , señores, ¿en  que senti
d o ?  En el sentido de que los gastos eran superio res á los ingreso?, y que 
p a ra  nivelarlos fue preciso  hacer todas estas cesa.': prim e: a, rebaj o una 
paga á los activos , dos pagas á los pasivos y algunas mas á los de ha be- 
re s  que se llaman y a  caducadas. Seguuda , p ed ir un c réd ito  extraord ina
rio  de 60 millones de reales para ayudar á pagar los atrasos que habia 
hasta fin do 49. T e rc o ra ,  m an ifes ta r/ como m anifesté al p iincipio del año 
an te rio r rep e lid as  v eces , que podria haber un déficit de 20, de 30 ó de 
40 millones de rea le s , y que e.Ao no lo consideraba como déficit. El défi
cit ha consistido en 30 millones de  reales; eso U> dije aqui en el mes de 
N o v iem b re , lo rep ito  hoy , y traen* al G .ingreso U d em o stra ro n . E n ten 
dido  as i, el p resupuesto  ha sido una rea lid ad , porque Jos mgre.-us han 
serv ido  para  cu b rir ia s ol í gacionts que están com prendidas en el pre  im
puesto  . que se han pagado  telig osanicnie; y s  hay a'gmut que no lo eslé, 
yo  deseo que se m e d ^ a .

El Sr. Mon ha hablado hoy tam bién de las i cbajas y econom ías ofre
cidas. Ei Sr. P idal habió tam bién de ellas en el dia de a y e r ,  y m anifestó 
deseo  de ten e r conocim iento de ellas, deseo de verlas, fen este momento 
sin los datos, y d en tro  de poco con ellos, m anifestaré lo que  se ha hecho 
en el año co rrien te  p a ra  desde  luego com enzar á satisfacer esa ansiedad, 
cu y a  justic ia  reconozco.

Las econom ías se ban tra ído  y a ,  no sé si falta algún M inisterio, con 
las modificaciones que  se han p ropuesto  p a ra  e ste  año p o r los M inistros 
re sp ec tiv o s  á la comisión de presupuestos. Por el M inisterio de Estado se 
han tra ído  modificaciones que producen  una econom ía de un millón y  pico 
de  reales. En el M inisterio de Gracia y  Justic ia  se han tra ído  modificacio
nes que en ios gastos p roducen alguna econom ía de  m uy co rta  considera
ción. En co n tra  de e sto , de lo que se había p ropuesto  re b a ja r ó tra tado  de 
re b a ja r ,  se han aum entado algo los gastos; el M inistro actual de Gracia y  
Ju s tic ia , y el M inisterio todo, ban creído  que es im prescindib le ; sépanlo, 
entiéndanlo los Sres. D iputados.

En el M inisterio de la G uerra se p resen taron  estas modificaciones p o r 
el a n te rio r Sr. M inistro de este ram o , y están confirm adas tam b ién , p o r lo 
m enos en cuanto á la su m a , po r ei a c tu a l, p rescind iendo  de que pud iera  
h ab er alguna variación ; p rim ero  en los 42 millones que estaban eu g ’obo, 
dcsignaodo los objetos en que se ha de hacer la e co n o m ía ; y srgundo, en 
cerca de nueve millones de reales. En el p resupuesto  de M arina t>e hau 
tra ído  tam bién modificaciones po r el Sr. Ministro actual del i amo, y se re 
du cen , si no m e engaña mi m em oria en este m o m en to , á siete millones de 
reales.

En el presupuesto  de H acienda, contando lo que es econom ía v e rd a 
de ra  ó ahorro  con lo que  no lo e s , y que yo d iré , subo la rebaja  en el p re 
supuesto  actual, es d ec ir, el aho rro  p a ra  el Tesoro en este añ o , á I I m i
llones y  pico de reales. No todo es economía. Hay una partida  de cinco m i
llones de reales próxim am ente  que estaba destinada ó com prendida en la 
p artida  de in tereses de la deuda, y que no necesitándose este año, no se 
hubiera gastado tam poco; p ^ r consiguiente no es verdadera  econom ía; pe 
ro  se ve rá  en el p resupuesto  que no hay que pagarla. Lo dem ás es p a rte  
de gastos rep ro d u c tiv o s  y pa rte  de gastos de justicia á que se ha dado 
o tra  aplicación.

En el M inisterio de Com ercio, iostruccion y Obras públicas, según me 
acaba de m anifestar el Sr. M inistro del ram o, aunque creo  que hay algún 
objeto  dudoso que está en discusión, ha habido algunas modificaciones que 
producen  una econom ía de dos millones de reales, ó algo nías.

Las modificaciones del Ministeiio de la Gobernación no se han podido 
todavía I ra e r ;  re su ltan d o , señores, una cantidad próxim a de 30 millones 
de rea le s, sin con tar los 12 del presupuesto  de la G uerra  que estaban  po r 
nota y  ahora están calificados en su lugar. Ese es el re su ltad o ; p a ra  este 
año no podem os hacer m as: yo no he ofrecido m as, ni siquiera he ofrecido 
tanto. Estas son verdades que dest¿o que no se p ierdan  de vista. P a rece rá  
po co , y  parece rá  poco tal vez por dos m otivos; uno p o rq u e  parezca  poco 
en sí, o tro  po rque  parezca poco para  el M inisterio actual que ha o frecido  
econom ías, que ha tomado esa b andera; y puede p a ra ce r tam bién  m otivo 
p o r poco para  opoGcion, que todos estam os dispuestos á co n testa r.

Si se ha creído  alguna vez que p>r el M inisterio ac tu a l, que ha p ro 
clamado la necesidad de las econom ías, que el M inisterio actual descono
cía las necesidades y las atenciones públicas, ó que iba á desorgan izar la 
A dm inistración del E stado , se ha>incurrido en un e rro r . Lo que dije hace 
pocos dias con motivo de una proposición que se habia hecho el d:a a n te 
r io r al en que yo hablaba para reb a ja r los sueldes de  los individuos del 
T ribunal m ayor de Cuentas á 40,000 rs .,  eso rep ito  h o y :n o  se e sp e re  que 
el Ministerio actual condescienda á sem ejante  cosa ; no se e sp e re  que des
atienda las necesidades públicas, las necesidades v e rd a d e ra s ;  que des
atienda los servicios legísimos ni que desorgan ice  la A dm inistración del 
E stado , eso no. V con él mismo calor con que  aquel d ia m anifesté que 
sostendría las economías que c rea  se pueden h a c e r , con esc mismo calor 
m e opondré  á las dem as que considere perjudiciales p o rq u e  no sean com 
patibles con el servicio público.

Ahora, después de estas m anifestaciones, juzgúese de las econom ías, 
y  óbrese  con conocimiento de causa. Eso ya he dicho que es pa ra  el p re 
sen te  año , puesto que el Gobierno ha o frecido  llevar á cum plido efecto la 
ley  de 14 de E nero  y  tra e r  an tes del 31 de  Jun io  las variaciones que á 
su juicio deban establecerse  p a ra  h ace r que este  p re su p u es to  rija  en 1852 
hasta que entonces pueda d iscutirse.

Diré dos palabras a h o ra , señ o res , en con testación  al Sr. Mon respec to  
de la p a rte  política. No sé si S. S. se co n sid e ra ría  tam bién  aludido y p ro 
vocado para  considerarse  en la necesidad  de hab lar con motivo de lo que 
yo  a y e r d ije: si acaso ha sucedido asi, lo siento tam bién, aunque está com 
pensado esto, como al principio m anifesté, con el p lacer que  yo  he tenido y 
que ha ten :do sin duda el Congreso, al o ir á S. S. El Sr. Mon manifiesta e s 
trañeza de haber oído p ro n u n c ia r aqui la pa labra  p ro tec to r y  p ro tecto res, y  
S. S. ha tra tad o  de buscar el p ro tec to r, y  no le encuentra. Yo tam poco lo he 
encontrado; tam poco lo encuentro ; tam poco lo he visto; tam poco me he d i
rigido á los p ro te c to re s , no , no ha sido eso. Yo he tra tad o  únicam ente de 
com batir una idea que  ha podido n a ce r; e>o es lo que dije a y e r ,  lo que 
digo hoy y  lo que deseo  que  no se te rg ive rse .

No es que el G obierno c re a  que  hay  p ro te c to re s ; no es que tem a que 
los h ay a ; no es que ios v ea  y qu ie ra  1 b ra rso  de ellos; tam poco, no. Pala
b ras  que se p ronunc ia ron  aqu i en  el dia de ayer, y que pud ieran  tal vez 
h ace r conceb ir la idea fu e ra  de  aqu i de que hubiese p ro tec to re s  de este  
M inisterio, hicieroo nace r en  m í el deseo de desvanecer sem ejante idea: ta  
vez m e haya  equ ivocado , p e ro  yo lo cre ia  asi: a y e r expliqué los m otivos 
y  hoy los vo lveré  á explicar, y a  que se manifiesta estrañeza de  que en m

i cabeza su rg iera  esa idea; El S n  M arques de Pidal m anifestó a y e r  que el 
Ministerio an terio r se había re tirado  poseyendo la om ním oda confianza de 

| la Corona, que se habia separado teniendo la m ayoría  del parlam ento.
Pues, señores, como nació en mí la idea pudo nacer en otros quizá ; y  

i comu podia nacer, me ap re su ré  á com batirla desde luego; si no ha nacido,
¡ tanto m ejor. La escena es esta.
i El Sr. M arques de P idal, dignísimo individuo del Gabinete anterior,
I dignísimo m iem bro de este  Parlam ento en el cual nos hallamos todos, ha- 
! ria ay e r  e^a m anifestación. Al lado de S. S. y  de  todos los Sres. D iputa- 
; dos en este banco están  los siete hom bres que form an el M inisterio actual,
: y ese miembro del Gabinete a n te rio r, m iem bro re sp e tab le , m iem bro ¿dig- 
: n íd ino , ese D iputado tam bién respetable d ijo : «E l M inisterio an terio r, que 
i ha desaparecido de a q u i, ha salido con la confianza de la R eina, ha saii- 
! do coa Ia mayoría del P arlam ento ;»  y  estos siete hom bres que hay aqui 
i ¿qué  son? ¿qué rep re sen ta n ?  Esto dije a * e r , y  esto  rep ito  hoy :¿  callan 

estos hom bres?
El Sr. M arques de PIDAL: ¿Pues qué nos la llevamos en el bolsillo? 

i El Sr. BRAVO MORILLO, Presidente del Consejo de M inistros: P re 
gunta el Sr. M arques de Pidal si se la llevaba en el bolsillo; n o , de n in -  

¡ gima m anera ; pero  la adhesión, pero la opinión de esta m ayoría  ¿ e s tá  en 
; favor del Ministerio actual ? [Una voz  : Sí;. Sí, yo no digo que  no ; p e ro  da 
' i\>o ocasión y m otivo al M inisterio actual para  que diga que desea saber,
1 que desea ocasión de que eso se manifieste, puesto que el Ministerio an -  

le iior se re ti ró  de  los negocios teniendo una inmensa mayoría  en el 
Par lam ento :  ¿ q u é  in terpretación tiene es to?  Pues yo he c re íd o ,  y sí 
mu he equivocado no importa nada la equivocación, porque  a nadie  
ofende; yo he c re ído ,  rep ito ,  que callar cuando S. S. ha pronunciado 
osas palabra? era no cumplir e! MiíiLd-'riq con lo que en osío punto  es 
sa deber .  Esta explicación tiene lo que dije ayer .

El Sr. Mon ha m anifestado también que se ha dolido (S. S. sin duda
está hoy lacerado por com pleto ), de que aqui se tom ase ay e r en boca 
para  Imblar de la regia p re ro g a ü v a , y S. S. sin duda se d ir gió á mí cuan
do n u c h e  U t a  su sentim iento porqué eso hubiera ocurrido . Pues hablé, y 

■ con lepe lio inn , en cum plim iento de lo que creia mi deber, y hoy lo re p e -  
; tiré  al Sr. Mon. La p rim era  vez que hablé fue para  contestar al discurso 

del Si*. O rtega, en el cual esplanó la in te rpe lación , y hablé para  decir que 
la interpelación no so dirigía al Ministerio actual, que este no tenia m as 
que de* ir que, fuera  cualquiera el juicio que so form ara de los actos de
los M inistros, en cuanto  á su conven iencia , que no podia de ninguna

- maner a ponerse en duda la validez de todos los actos que bajo la re sp o n - 
| sabiüdad de los M inistros ejerc iera  S. M. la Reina hasta el momento en 
* que acep tara  la dimisión ó ejerciese la régia p rerogativa .

Hnb'é pues de una régia prerogativa  con e?te m otivo y en este sentí—
; do. Hablé d e s p e e s » o o tra  ocasión, y .con  o tro  m otivo dije que el Ministerio 
í actual, como todo M inisterio, necesitaba dos cosas para  g o b e rn a r , una la 

confianza do la R ein a , o tra  ia opinión. Ar al decir yo  la opinión, lo cual 
¡ daba p<>r supuesto que era  la opinión legítim a, ve rd ad era , legal, la op i- 
¡ nion da los C uerpos colegisladores, porque en estos estaba rep resen tada  

la opinión del p a ís , algunos D iputados m anifestaron ex trañeza , y  añadí: 
«Señores, no hay necesidad de com en tario s ; entiendo po r la Opinión la 
mavoría.» Todo G obierno necesita la m ayoría , po rque  cuando no la tiene, 
ó sé re tira  de los negocios, ó pone la solución en m anos de S. M. p a ra  que 

i  resuelva personalm ente  en uso de su p rerogativa . Esto dije, y  con este 
motivo añadiré que no com prendo el dolor del Sr. Mon, p o rq u e  creo  que 

: no he fallado a ninguna conveniencia por haber hecho esta  manifestación.
Hablé después en o tra  oc-asion contestando á lo que el Sr. Conde de 

San Lu s habia m anifestado respec to  á la disolución. (A yer no tomé en b o -  
i  ca esta p a lab ia ; hoy ya me es preciso usarla para  hacerm e en tender. ) Y 
; dijo otra cosa que tam bién  ha ex trañado  el Sr. M on, y  que tam bién le ha 

dolido, á r-aber, que yo  ponia eu duda el derecho  de los D iputados para  
hablar de esto como de todo lo d e m a s , y  que yo reconocía mas derech o  en 

' los escritores públicos que en los Diputados. Lo expliqué ya a y e r  y  lo vo l- 
| v e ié  á explicar b o y , puesto que con tra  lo que yo dije se hacen todavía 
! argum entos. Yo dije entonces que no creia que esto fuese m ateria de dis

cusión en el C ongreso , y esta es una opinión in ia ; que n o  es una cuestión 
que nos deba agitar de ninguna m anera. Que hablen de ello los D iputados 

¡ yo no lo puedo im p ed ir, ni be tra tado  de im pedirlo , á m as de que nunca 
| p o d in  aunque quisiera.

A yer habló el Sr. C onde de San Luis, y yo  estuve im pasible oyendo  
| cuanto m anifestó, y  después contesté. P o r consiguiente yo  de hecho no he 
I impedido ni he tra ta d o  de im pedir que hablen los Sres. D iputados. Hablé de 
| una cuestión de conv en ien c ia ; dije que no creia  que aqui se debían  tra ta r  
! estas cuestiones, y  ahora  añadiré en qué tiem pos c reo  que se deben tra ta r  
! y en qué tiem po creo  que no es conveniente tra ta rla s , sin ta p a r  .por-eso 
| la boca á  ningún Diputado. Creo que antes no es conveniente tra ta r  estas 

cuestiones, po rq u e  se puede en alguna m anera  c re e r  que  se coarta  la p re 
rogaüva  Real en este sen tido ; y p o r esta razón , como he dicho a y e r ,  an tes 
y  después yo b ien  sé que  el M inisterio que aconseja  á la Reina esta  medi
da es responsable  de ella;, y  que se le puede exigir aqui la responsabilidad 
de todos modos y  con toda clase de consecuencias: se le puede exigir cen 
surándo le; se le podia exigir en su caso acusando á los M inistros; es en una 
pa lab ra  un acto por el cual tiene el M inisterio responsabilidad , y respon
sab ilidad  grav ísim a; lo reconozco y lo confieso.

E sta  es la com petencia del C ongreso , com petencia legítima y  re sp e ta 
ble. P e ro  antes de  que llegue este caso, tra ta r  de  si puede ó no adop tarse  
esta m ed ida , de si puede  ó no co n v en ir, de si puede ó no aconsejarse, 
in sb to  en c re e r  que no es conveniente  p o r las razones que he m anifesta
do , y sin tap a r la boca, vuelvo á d e c ir ,  á  ningún D iputado.

Esto es lo que en la p a rte  política ten ia que decir ligerísim am ente al 
Sr. Mon. P o r lo dem as en la cuestión  p rinc ipa l creo  haber dado explica
ciones francas y  claras pa ra  que el Congreso de Sres. D iputados pueda 
ju zg ar.

El Sr. M ON : No ha sido m i ánim o re b a ja r en lo m as mínimo la gloria 
que pueda caber al Sr. P residen te  del C onsejo d u ran te  su adm inistración 
actual y la pasada. Al co n tra rio , todav ía  c reó  que le re s ta  que recoger 
mucha g lo ria, p o rq u e  todos los dias hay  re fo rm as y  m ejoras que hacer. 
Lo único que yo he p retend ido  m anifestar es que no e ra  ahora  cuando 
em pezábam os a tra b a ja r ,  sino que y a  antes se habia traba jado .

El S r: BRAVO MURILLO, P res id en te  del Consejo de M inistros: E stoy  
com pletam ente satisfecho con lo que  ha m anifestado el Sr. Mon. P ero  en 
mi d iscurso  an te rio r he padecido un olvido que m e ban hecho n o ta r mis 
com pañeros, y  voy  á re p a ra rlo . No m e aco rdé  de con testa r al Sr. M on en 
lo que ha dicho de  la unión del partido  m oderado . Sobre esto tengo po
quísim o que d e c ir , á s ab e r: q u e  opino como el Sr. M on en este  p u n to , y  
que  como no he  de co n trad ec ir  nunca mis an teceden tes ni mis principios 
nada puede h ace r sospechar que y o  tienda ó la desunión del partido  mo
derado  sino á todo  lo con trario .

El Sr. PIDAL: E l S rv P re s id en te  del Consejo de M inistros ha querido  
hacerm e responsab le  del g iro que han tom ado estos debates; mas yo por 
el con tra rio  c reo  que la cu lpa está de p a rte  del M inisterio, que no ha sa
b ido  conducirlos con habilidad.

N ada ha estado m as lejos de  mi ánimo que el hacer la oposición al 
actual G abinete. Bastantes p ru eb as  tengo dadas de ello, como qu iera  que 
siem pre que  se han votado cosas con tra rias á mis opiniones me he salido 
por no v o ta r  en con tra  del Gpbierno. Si yo  m e he levantado ha sido para  
d e fen d er los actos de ía A dm inistración  á que he pertenecido .

Si yo he m anifestado que aquel Gabinete m erecía la confianza de la 
co rona  y el apoyo dé las.C órtes en sus últimos m om entos, no ha sido po r 
m anifestarm e hostil al actpal M inisterio. Mi objeto únicam ente fue dem os
tr a r  que el M inisterio de que form aba p a rte  no podia ten e r esa ansiedad 
de d is tribu ir em pleos y gracias que se ha querido  suponer, toda vez que, 
contando con la confianza de S. M. y  el apoyo de las C ortes, poseía todas 
las condiciones de duración y estabilidad; y por lo tanto era  un absurdo 
suponerle  esa prisa por d a r em pleos que solo podia cu ad ra r á un G obier
no pasajero  y  que no cuenta con elem entos de vida. A eso he aludido cuan
do he hecho m eucion de que el. an te rio r M inisterio obtenia el apoyo de las 
G órtes y  la confianza de la corona. ¿ \ r qué impide que la pueda ob tener 
tam bién el actual M inisterio? ¿P u e s  qué p o r ven tu ra  se la llevó el an te 
r io r en el bolsillo? ¿P ues qué son tan distintas las opiniones do unas y 
o tra s  personas para  que no puedan los actuales M inistros con tar con los 
mismos eleraantos de v ida?  Que no m e haga pues responsable del giro de 
estos debates el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, sino mas bien 
cúlpese á sí mismo por su poca habilidad en darles dirección.

Repito que ay e r  no m e levantó á hablar de  la política del actual Ga
binete ni de la de su P res id en te ; m e levanté solo á re b a tir  un cargo  que 
se me hizo p o r S. S. Dijo que habia p ropuesto  un sistem a de econom ías 
al Sr. Duque de V alencia , y que no habiendo sido adm itido, habia dejado 
su puesto. Aro d iré  á S. S. que es inexacto que y o  quisiese re b a ja r  las eco
nomías á solo 8 millones, pues los cien millones en que consistían las eco 
nomías p ropuestas se reba jaron  de hecho? Y esto  lo aseguran  los dem as 
Señores M inistros que componían conmigo aquel G abinete.

Ha hablado S. S. de econom ías; yo  las aplaudo: digo m as, desde aho
ra  las adop to , y concedo al M inisterio en  esta p a r te  la mas com pleta 
aprobación. P ero  S. S. ha dicho una cosa que hasta c ie rto  punto es un ca r
go para  mí. Dice que en Estado solo se reb a ja  un  millón. Señores, yo  en 
el año pasado he gastado mas de un millón de  ah o rro s; y si no se ha r e 
bajado esto del p resupuesto  ha sido p o rque  en los años an terio res fue p re 
ciso gastar m as; es d ec ir , que esta  no ha sido una re b a ja  efectiva, sino 
un cálculo. • .

Hechas estas ligeras observaciones, y  puesto  en su lugar lo que ha 
dado m otivo á este d e b a te , con las consideraciones que he tenido p o r con
veniente h ace r sobre  el p ro te c to ra d o , solo m e res ta  hace r una ligera acla
ración. He hablado con pasión, p o rque  sentia m ucho que se m e achacase 
la responsab ilidad  de estos d e b a tes , cuando solo m e levanté  á re b a tir  un 
cargo el mas gratu ito  posib le , pu.es rea lm en te  nada  tiene que vbr la cues

tión que suscitó el Sr. Ortega con lo que tuvo á bien d ec ir el Sr. P resi
den te  del Consejo de M inistros. P o r lo dem as, señores, m e jcom púzco  ea  
decir que estoy  firm em ente resuelto á ap o y ar al M inisterio actual, no solo 
p o rque  ha levantado una bandera  que a p recio , sino p o rque  son amigos 
mios la m ayor p a rte  de  los dignos individuos que lo -com ponen; r  sobre 
todo le apoyaré  porque estoy  firm em ente resuelto  á no a p a rta rm e  nunca 
de  los principios del partido  conservador.

A petición de un Sr. D iputado se leyó el a rt. 2 5 9 -del reglam ento.
El Sr. PR ESID EN TE: Sr. D iputado, ¿con  qué objeto  ha solicitado 

V. S. la lectu ra  de este  artícu lo?
Un Sr. D iputado : Con el de  que se pregunte si el punto está suficien

tem ente discutido.
El Sr. PRESIDENTE: No habiendo hablado en la cuestión mas que 

dos Sres. D iputados, no puede hacerse  esa p regunta. El Sr. Calderón Co- 
liantes tiene la palabra .

A petición de varios Sres. D iputados se preguntó  si se p ro rogaria  la 
sesión por ser pasadas las horas de  reglam ento , y ,se  acuerda que no.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para  QonÜaqarlVauu 
nana. Se levanta la sesión.

Eran  las cinco y  m edia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1 o de Febrero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Dbsérya,ciónnt«

Títulos del 3 por 100.................... . .  34.
Id. del 4 por 100............................  . .  43/
Id. del 5 por 100......... ................. é . 44 V v
Cupones no capitalizados  . .  8 pap.
Vales no consolidados.. . : ........... . „ 7 1 ^  pap
Deuda negociable .............  7 Va pap
Idem sin Ín teres............................  . .  ^ Vi*
Acciones del Banco español de 

San Fernando.* . . . . . . . . . . . .  96.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-60. P aris, 5-24 p. á 8 d. y.

Alicante, y *  d. Málaga, y 4 d.
Barcelona á ps. fs. , 1 '8 id. S an tander, 1 / 4 b.
Bilbao, par. Santiago, */2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, i/ i  id. id.
Coruña, J/2 pap. d. Valencia V 2 d.
G ranada, V 2 id. id. Zaragoza, J/2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

ANUNCIOS

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se hall* 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción prim aria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.° mayor: su pfeio 
10 reales.

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.

La comisión de gobierno de esta sociedad ha acordado, 
en v irtu d  de lo que previene el art. 5. ° , título 2.° de sus es
ta tu tos, celebrar ju n ta  general de accionistas el diá 28 del 
presente mes á las diez de la m añana en su establecimiento, 
plazuela del An ge l , núm. 15, cuarto principal. Con arreglo 
á los mismos tienen derecho de asistencia:

1.° Todos los Sres. socios poseedores de cinco ó maS ac
ciones con cuatro meses de anticipación, por sí ó por medio 
de otro accionista que tenga este derecho, y á quien otor
guen poder especial.

2.° Las corporaciones, m ugeres y menores pueden ser 
representados por sus apoderados, maridos ó tutores.

Los Sres. socios que gusten asistir á la ju n ta  podrán 
acercarse á las oficinas de esta sociedad desde este día para 
recoger la papeleta de en trada, asi como á enterarse d e tes
tado de los negocios v pedir las explicaciones que les ocur
ran ,  con arreglo al art. 1 1 .

Madrid 12 de Febrero de 1851.*=* El director gerente* 
Conde de Torre Muzquiz. 1

TEATROSTEATRO REAL. A las ocho de la noche.—Aureozel, ó la 
Reina de las Mariposas, baile en tres actos, dividido en cua
tro cuadros.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.-^Sinlenía.— 
; Flor de Un D ia !!, dram a nuevo original y en verán, divi
dido en tres actos, precedido de un prólogo, original del 
Sr. D. Francisco Camprodon.—La Cigarrera de Sevilla, baile 
nuevo, compuesto y dirigido por D. Manuel Perez, en el que 
tomará parte Doña Manuela Perea (la Nena) y todo el cuerpo 
de baile. ,

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las oéhd
de la noche.— El Castillo de San Alberto , acreditado dramá 
en cinco actos.

TEATRO DE LA COMEDIA»—?Instituto español. A la*
ocho de la noche.— Amor de Padre¡ comedia nueva en dos 
actos.— Los Marineros de Cádiz, bailable español.—J H v i0  
para  reinar , comedia en un  acto.—Miscelánea de bailes ná^* 
cionales.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche**? 
Sinfonía.— El Cuarto de Hora.—Baile.—El Pan Pan y  él Vi
no Vino.—Baile. \  .

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en ía calle dtel 
Barquillo.—Mañana sábado á las ocho de la noche se ejecu
ta rá  una gran función á beneficio de la Sra. C a rrio t., . :

Los carteles del dia anunciarán los pormenores.


